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CACETA MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXXVIII 5 de ~ebrero de 1951 Núm. 6 

LAS OBRAS DEL METRO TRANSVERSAL 
PRO L. ON.GACIÓN DE LA LÍNEA HACIA El CLOT 

Efectúa la Hnca actual del Ferrocarril ~Ietro

politano Transversal, de 6 Km. de longitud, un 
recorriclo que desde Hospitalet, atra~·esando Bar
celona según un cje sensiblemente paralelo al mar, 
llega has ta el paseo de Carlos I el Emperador 
(Marina). 

T iene la Co mpañía olor gada una t:oncesión 
para la prolongación hasta San Andrés de la línea 
Jnencionada. Dic ha concesión consta de dos partes : 
Nfarina-Sagrera y Sagrera-San Andrés . 

Sc ha subdividido la concesión Marina-Sagrera, 
a su vcz, en dos trozos : Marina-Clot y Clot-Sa
grera. 

T..,as obras del trozo primero, 1\Iarina-Ciot, f-uc
ron objeto dc inauguraciún oficial con moti~·o de 
la celebración del primer Centenario del Ferro
carril en España, incluyendo dicho acto dentro 
del programa confeccionada con tal motiYo. Las 
obras, cmpero, uo se iniciaran según ritmo normal 
hasta mediado el atio 1949, ejecutandose gracias a 
un empréslito dc so.ooo,ooo dc pesetas que el 
Ayuntamicnto dc Barcelona facilitó a la Compañía 
del F(:rrocarril ~letropolitano. 

El ritmo a que sc han llevado las obras ha per
mitido, en un plazo inferior a dos años, la eje
cuci6n dc la casi totalidad de las de iufraestntc
tura, y habida cucn la del plan a seguir para la 
colocaci()11 de balaslo y construcción. de la super
estnlctura, se tiene el propósilo de poner en ser· 
vicio el nuevo ramal a fines de esta primavera. 

El trnmo que act.ualmcute se ejecuta comprende 
las obr as de conslrucci6u de una scgu nda n:rve en 
la cslación dc :Marina, boy día en vía {mica, así 
como la prolon¡zación de la na\•e actual; de esta 

ionna la cstatión :óiarina quedara habilitada para 
doble da, y <:on andenes de go m. de longitud . 

De la estacié n :\Iari na par te el ferrocarril segím 
dos túneles gcmelos que cruzau por debajo del 
gran cole;:lor de la calle 1\Iarina, y después, hajo 
las aclualcs vías de la Renfe en la estación del 
~orle, así como las de Granollers, Villanueva y 
los futuros túneles del culace ferroviario liamado 
de Ténnino-Vilanova. Duranle este recorrido los 
dos túneles gcmelos se uneu en uno solo para 
doble vía, y vuelven a subdividir se de nuevo antes 
dc cnt rar en la cstaci ún de Plaza de las G1orias. 
Se prevé In estructura de los túneles de forma, 
que, si en su día sc estima con-veniente, se pueda 
det·ivar un ramal que se dirija al río Besé:s por la 
avcnirla de José Antonio Primo de Rit'era. 

Durant~! todo el recorrido descrito el túnel 
transcurre por el subsuelo, inmergido en la capa 
freatica, la cualllega a tener alturas de basta mas 
de 4 111. sobre carriles, ~iendo ésta> poco mas ú 

meno!', la cota bajo el nivel del mar que se llega 
a alcauzar en las soleras. La necesidad de alcan
zar tan bajo ui,·el ha sido debida al hecbo de pre
cisar el crucc dc los túneles hajo el colector y das 
ya cilado~, u nido a la peca altura del terreno en 
aquella zona . 

Las dincultades para la construcción de lúne
les en cstc tramo han sido importantes : una de 
cllas, la n~ccsidad de lrabajar en algunos puntos 
a cola mny profunda, bajo terraplenes de relati
vamenle n :cientl' constrncCÍÓ11, como el del puente 
dc la calle ;\farina, ha obligado a la construcción 
del túnel en algunos tramos a base de galerías de 
a\·ance: , convenientcmcnte eutibadas. 
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.\mpliacióu del andén de la estación ?>fnrin!l 

En la zon~ ferroYiaria han debido apearse las 
vías sobre pilares de honnig{¡n, que luego que
daban empotradas en las bóvedas que se cons
truían a cielo abierto, y todo ello sin interrupci6n 
dc} servÍCÍO ferrOYÍario en las nas apeadas. 

Igualmente, el túnel se ha ido construyendo 
por debajo de tinglados y almacenes de la Renfe, 
cuyas cimentaciones .\~ estrncturas han tenido que 
apear::e igualmcnte y empotrarse en las bóvedas. 

La ma.\ or dificultad la ha constítuBo el tra
bajo hajo el nivel de aguas, qu~ ha precisada de 
costosos agotamientos y de la construcción de una 
fucrle solera n modo de contrabóveda que proteja 
el túnel dc inundaciones y soporte, al propio tiem
po, las subpresiones del agua freatica . 

No obstante el tevestimiento, son ine\•itables 
filtraciones, que, aunque reducidas a un mínimo, 
clan Jugar a un pequeño caudal, el cua!, conve
nientcmcntc recogido y encauzado, se dirige al 
punto de cota mas baja, en d cual se ha prevista 
una instalación pennanente de agotamiento. 

Cimbra de tierra para el hormigonado de bóvedas 
dc la estacióu de Ja plaza de la" Gloria!; 

C A l' E T A ~1 U :-.; I C I P A L O E f3 A R C E L O N A 

De:spués del tramo últimameute descrita, se 
halla la cstación de Plaza de las Glorias , la cual 
s<: ha proy~.:ctado con amplias proporciones, a base 
de un andén central para desemba rque de pasa
jcros, _v andcnes laterales para entr ada de los mis
mos a los co;:hes. La longitud dc andenes es de 
90 m., y en sus dos cabeceras se dispouen amplios 
vcstíbulos, dotados, cada uno de elios, de dos ac
cesos, los cnalcs sc construyen eu la actualidad 
a reserva dc Ja futura urbanizaci6n · de la plaza 
dc las Glorias, a la cual habr an cle acomodarsc, 
as~ como t•om;truir ull enlace con los vestíbulos 
de la Eslación de .Autobuses que se edifi.car ~t en 
aquella plaza, Ja cua!, en principio, se ha prevista 
ocuparú Ull solar siluado junto a la propia esta
ción del .i\letro. En la estaci6n de Plaza de las 
Glorias se ha dispuesto la estructura de forma 
que permita sn ampliaci6u para caso de construir-

Hormigounclo de bó\·ed:~s a cielo abierto 

se la bifurcación por la avenida de José Antonio 
de que antes hicimos mención. 

A continuación de la PJaza de las Glorias, el 
túnel se dirige por la avenida de la l\Ieridia11a, 
paralelamentc al ya en servicio del ferrocarril a 
Sa11. Juan de las Abadesas, queda11do entre ambos 
túneles un espacio, que en su día sera ocupado 
por el túnel del enlace ferroviario Vilanova-Sa
grera, cuyo túne), así como el del enlace Aragón
Sagrera, cruzar{m por debajo del :Metro Trans
versal. 

Rn estc tramo, el túnel del Metro discurre in
med iatamente por hajo de Ja rasante de la calle, 
por lo cua) su construcci6n ha sido meuos costosa, 
habiéndosc cjccutado a cielo abierto las b6vedas 
sobre cimbras de tierra, vaci1mdose después el 
túnel sit1 necesidad de entibaciones . 

Terminara el ramal , hoy en trance de próxima 
inauguraci6n, en la estación del Clot, situada en 



GA<.:E'l'A MUNiCIPAL DE BARCELO~A 

!a avenida dc la Meridiana, entre las calles de 
Aragón :r :-'agrera. De iguales proporciones que 
Ja dc la Plaza de las Glorias en enanto a audenes 
y vestíbulos, tendra únicamente dos accesos, uno 
por vcstíbulo, en las aceras del lado ·mar de la 
avcnida, no previniéndosc futura ampliación al
guna. 

Hasta aquí' hemos explicada únicamente el re
corrido del nuevo ramal, cuya longitud total es 
de unos I 1700 m. 

una vez cu scrvicio el ramal Marina-Clot, se 
t.ienc el propósito dc iniciar a continuaci6n la 
constmcción del ramal Clot-Sagrera, cuyo pro
yect.o dc rcplantco, por un importe total del orden 
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de ]3.000,000 de pcsetas, ha sido ya aprobado por Cimbras para el ,~esUbulo de la estacióu del Clot 

el 1\linisterio dc Obras Públicas. 
Dicho ramal, dc un recorrido tota] de mas dc anterior del ~farina-Clot supone un aumento de 

1,600 111., tiene prcvistas dos estaCÍ011eS mas: longitud de la Jínca dc mas de Ull 50 por IOO de 

Galería de aYance 
para In com;trucción de bóvedas de túnel 

u~ a vas de 'l'oiosa)), en el ~ruce de Ja calle de este 
nombre con la avenida de la ~Ieridiana, y «Sa
grera», en la confluencia de la calle de la Industria 

con la de La Sagrera. 
El rccorrido del ramal entre Clot y Kavas de 

Tolosa sc proyecta según la averrida de la .Meri
diana; a continuación sigue por la calle de 1a 
Industria, hasta que, llegado a la calle de La Sa
grera, sc :::n foca el túnel dc sali da de la estación 
hacia San A ndrés por la calle de este nombre. 

La l~stación dc La Sagrera se .p-revé de fonua 
que, si en $u día pudiese interesar, enlazase el 
ferrocarril Metropolitana con las víns de la Renfe 
en la estaci6n dc La Sagre·ra, ya que, tratandose 
de fcrrocarrilcs de igual ancho de v.ía, tal enlace 
esta pcnnit.ido, y ofrecería la. posibilidad de es
tablecimicnlo de servicios mixtos. 

Ln construcción del ramal Clot-Sagrera y la 

la actual ; ello da Jugar a la necesidad de incre
mentar los equipes eléctricos de alimentación ; ins
talacioncs fijas y material móvil, para aumentar 
el servicio, no ya según el ritmo :r frecuencia 
actual, sino según el que la mayor importancia 
y utilidad de la línea habra de exigir necesaria
mente. 

Por tal causa, entre otras iustalaciones previs
tas, se ha encomendado a Ja Sodedad Browu-Bo
veri la instalación de un grupo rectificador de 
vapor de mercurio dl! 2,ooo kilovatios, cou sus 
accesorios, al objeto de reforzar la actual subcen
tral <lc trausforruaci6n en continua de la corrientc 
trifasica. 

I gualmentc, para mejorar las posibilidades de 
trafi<:o, se ha cncargado a La ~Iaquinista Terres~ 
tre y :Marítima la construcción de diez coches mo
tores y cinco remolques, muy semejautes a los 
actualmente en servicio, serie 200, eu enanto a 
dimensiones y coustrucción de las cajas, ·pero con 

.\nMn de Ja nueva estación del Clot 
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Un coche de la serie 200 

carretones giratorios (bogies) del moderno tipo 
uf-implex» dc Brown-Boveri, ligeros, con articu
laciones de goma para amortiguamiento de cho
qucs y evitar desgastes, y suspensión enteramentc 
elé1stica de los motores. También los equipos eléc
tricos en construcción son de sistema moderna 
y ligero, que pcrmitiní. suaves arranques y fre
nado eléctrico dc servicio, ademas del neumatico. 

El conjunto tlel plan de obras y servicios para 
la etapa :Marina-Sagrera comprende Ull presu
puesto que, en conjunto, ha de superar los 150 mi
llanes dc pesetas. 

No se ha estudiada todavía el plan de replanteo 
.r detalle para la segunda etapa Sagrera- Sau An
drés, el cual comprende el recorrido según la calle 
de San Andrés con las estaciones ccPortugal», 
uF a bru y Puig» y ccPlaza del Comercio», y con
tinuaní dcspués por el paseo de Torras y Bages 
con dos estaciones mas, una en el ~centro de dicho 
paseo, y otra al final, {rente a los Cnati.eles de 
Artillería. 

Se dejara prevista el terminal de esta línea de 
modo que pueda prolongarse basta Santa Coloma, 

• 

CACETA .MUNlClPAL DE BARCEI.üN ¡\ 

~au Adrian y Badalona, a cuyo efccto se estau 
rcalizaudo los oportunos estudios. 

Eu t•onjunto, la línea del Ferrocarril :Metro
politana Transversal tendrf1 las siguientes longi
tudes de tr"azado : 

Hospitalet-Marina (actual) . . . ... 
Murina-Clot (próxima inauguraci6n) . 
Clot-Sagrera (pr6xima construcción). 

Pnhima lon.f!i.ttcd total. 
Sagrera-San Andrés . .. . 

Prolongoción a Badalona ........ . 
l,ougil ud total I-los pit alet-Badalona. 

:\!~tros 

6,00(' 

1,700 

r,6oo 
9,300 
(4,300 

u,6oo 
6,400 

r8,ooo 

A p recios actuales, el coste de la totalidad de 
las obras, incluyendo superestructura, material 
m6vil, equipos eléctricos, instalaciones fijas y 
expropiaciones, ademas del ya citado para el ramal 
-;\Iarina-Sagr~ra, sería del orden de I2o.ooo,ooo de 
pesetas para el ramal Sagrera-San Andrés, y de 
300.ooo,ooo de pesetas para la prolongación a 
Badalona. 

Estas cifras, puramente episódicas y calcu
ladas aproximadamente, no se dau mas que a 
título dc infonuacióu sobre la magnitud del coste 
de obras de esta índole. 

Creemos oportuna la inserción d-e esta iufor
mación en la G .\CE'r.o\ MtJNTCIPAL, p01·que, ejecu
tandose las obras de prolongación al C lot a base 
de la aportación fi.nanciera del Ayuntamiento, co
operando en las obras los Servicios Técnicos Mu
n~cipalcs con los del Ferrocarril Metropolitana 
'l'ransversal, y existiendo una amplia base mu
nicipal en la administración de la CompañÍ18, al 
par que el intcrés que desde el punto de vista 
urbanQI en general ofrecen las obras, bien pueden 
tener la consideración de obras municipales, y no 
ciertamente de las menos importantes que se eje
cutan por el Ayuntamiento . 

lO 



COMISIÓN MUNICIPAL 
PERMANENTE 

El día 17 de enero de 1951 celebró sesión la Co
misi6n Municipal Permanente, bajo Ja presidenc;a deJ 
Excmo. Sr. Alcalde accidental, don Lorenzo.García
Torncl, y con asistencia de los ilustres señores Te
nientes dc Alcalde don :\Ielchor Baixas, don Luis de 
Caralt, don Francisco Condeminas, dem Pedro Roma, 
don Juan ~Iarsans, don Antonina Scgón1 don Alfredo 
de Casanova, don ?\Ianucl de Delas, don Joaquín Ri
bera y don E.stcLan Sala. 

Fueron acloptad~ los siguicntes acuerdos: 
- Aprobar el acta de la st~ión anterior. 
- Pagar, con destino a la m~jora y acondicioua-

micnto ck la carretera dc Ribas: La finca n." 95 de 
la relación dc inrnuebles afectades, propiedad de He
rcclcros de cloüa )nana l\farí, montaute a II4,255'55 
pesetas; Ja número 49 bis, dc don José Jt1lla Carre
ras, montante a 87,556'85 ptas., y la n.0 R 48, de 
don Luis Soler Climent y de doña Josefina Soler Cli
ment, montante a 14,362'ïo ptas. 1 con cargo a la 
part. 38 del Presupuesto extraordinario de 1Iodcrni
zaciótl. 

- Enterarse de un escrito del Vicealmirante don 
John J. VaUantine, Comandante de la VI Flota de 
los Estados t:nidoF, agradecicndo las atenciones de la 
ciudad y del Ayuntamiento en su reciente \isita a 
la misma. 

- Librar a don José Rueda ~Iajor, Oficial prefe
rente dc la Oli'cina de Secretaría de la Alcaldía, pese
tas 25,000 para atcncler al abono a los ilustres señores 
Tenienles dc Alcalde de las cuotas de suplencias de 
la Alcaldía, haciéndose cfccti\'o su importe con cargo 
a la part. 59 del vigente' Presnpuesta. 

HACI ENDA 

CON'l'RIB UCIO NBS ESPECIA LES 

Imponer contribuciones espcciales de mejoras a 
los propietarios beneficiados por las obras de pavi
mcnta<lo dt• ln colle clc Guipúzcoa, entre las dc Viz-

caya y Espronc.:da; pavimentada de la calle de Rita 
Bonnat, entre la dc Loreto y la avenida de la Infanta 
Carlota Joaquina; aceras en la calle de Córcega, nú
meros 253, 255 y 257, y pavimentada de Jas calles del 
Santuario del Coll, Cristia y carretera de Kuestra Se
ñora del Coll. 

- Rectificar en los Padrones dc contribuyentcs 
respectívo.s las cuotas giradas a cargo de los propieta
rios beneficiados que siguen, por las obras que se ex
presan: Don Justo Duro Gorozumeta, pavünentado 
de la avenida de Roma, n.• 143 a 14-7; don Juan 
Trabal Casanellas, pavimentada de la calle de Eva
risto Arnús, 11.

0 48; don Agustín Calvet Pascual, 
aceras dc la calle de Geroua, n.0 u6; doña Julia y 

doña Enriqueta Carbonell, pavimentada de la calle 
de Londres, n.• 247 a 249 de la de Villarroel; doña 
María Macift Piera, pavimentada de la call<! de Vilar
deli, 11.0 29; doña Josefa y don Juan Torné Pocb, 
pavimentada dc la Vía. Augusta, n. 0 107; doña M:er
cedes Vendrell Serra, pavimentado de la núsma V1a, 
11.0 45; don José de Xa,·as Escuder, pavimentada de 
la Travesera de Gracia, n. 0 36; don Pedro y doña 
Teresa ~!estres RoYira y doña Luisa Rovira, pavi
mentada de la calle del ::\Ioyanés, n.• 36 a 42, 3ï a 43 
y lctra B; don Ricardo y don José Guasch Sampere, 
alcantarilla dc la calle del 1\laestro Xicolau, n.• 12 
y 14; don José Escoda Blasco, pavimentada de la 
calle de Alcolea, n.0 33; doña Lídia y cloüa Esther 
Jorba Rius, pavimentada dc la calle del ::\Iaestro Nï
colau, n." 17 a 25; don Antonio Tomfu; Quevedo, 
pavimenlado dc la calle de Alcolea, n.• 21 y 23, y don 
Buenavcnlura Bacza l\Iarlínez, pavimentada y alcan
tarilla de-la avcnida dc Roma, n. 0 6g. 

- Dcse:;timar la pctici6n formulada por la Jefa
turn Provincial dc la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura, por Obras dc construcci6n de aceras 
en las calles Atlóutida, Almirante Clmnuca y Ba
lnnrte, solicitando la cxeución de pago de las cuotas 
giradas a cargo dc la Caja de Previsióu l\lercado Cen
tral del Borne, en atención a no ser de ap1icaci6n al 
çaso la cxcnción de pago de talcs cuotas alegadas: 



TABA$ FISCALES 

D~.:scstintrtr las rcclamacioues que por el concepto 
de U!':O dc uccras han formulada : don :Mario .Grillo 
Bacll, por Sicilia, 11.0 222; Hijas de .hlagín Quer, por 
Pujadas, n.0 II2, y Llull, n.• ros j don Salvador Ga
rriga ~olc.y, por Sicília, n.• 143; don :Miguel Carpena 
Ih!ñcz, por :wenidn del Generalísimo Franco, nú
mero 243; S. A. Viladomí'u, por Ausias March, 
11.n 25; don Juan Pujoll\Iacia, por Balmes, 11.• 140; 
don Pascnnl Aliaga Freg, por Diputaci6n, 11.• 475; 
clon X.Inrcos Torell Grau, por l\Icnéndez Pelayo, nú
mero 39; don Lorenzo Colomer Bosom, por Valenda, 
n.• 406; Frodudos Nutrona, S. A., por avenida dc 
José Anlonio Primo de Rivera, n.• 759 a ¡Sr; clon 
Juan Vila Figueras, por Aragón, n.• 425; don Juan 
:Martínez Gallardo, por Ribes, n.• 96; don Jesús Cla
vera Sans y don J\Iatías Segura Llunell, por Navas 
dc Tolosa, n.• 92; don Jaime Ferrer Bisbal, por Bil
hao, n . ., ¡o; clou Antonio Pons Porta, por Granada, 
n.• óS; doll Viccnte Giralt Cami, por Granada, nú
mero ¡8; don Juan Segura Llunell, por Kavas de 
Tolosa, n.• 90; Comercial Vigatana, S. A., por Za
mora, n.• 52, y Llull, n.• Sï, 59 y 6r; don Francisco 
Gil Gimeno, por avcnida de Icaria, n.O zrr; don José 
Porta Sala, por Ausias ~Iarch, n.• 157; don :Jliguel 
C:wals Claramunt, por \Vad Ras, n.0 176; don Pedro 
García l\Iarlíncz, por Castillejos, n. 0 188; don Andrés 
Pujol ComilJa~, por Clot, n.O 25; don Juan Vallhon
ral Rose!!, por Aragón, n.O 421; doña Irene Suñé 
Craell, por Don Juan dc Austria, n .0 88 ; don Pedro 
Capdevila Oller, por Clot, n." 21; doña Cleofé Va
llejo Alonso, por Aragón, lL" ns, y doña Dolares 
García Seguí, por La. Llacnna, n.• 93, 94 y 95 ; Lu
chana, 11.

0 79, y Castillejos, n." 213. 

PATRIMONIO 

Salis.faccr al notaria don José Piñol Agulló pese
tas s, 706' ro, devengadas a consecuencia de s u inter
\'Cnción en la autorización de la escritura atorgada 
entre la JuPla ~Iixta de Urbanización y Acua::tela
mienlo dc Barcelona y el :\yuntamiento, relati\·a a 
lr. ce~ión de la finca denominada cc Campo de la Botau, 
aplicandosc el gasto de referencia a Ja part. 540 del 
Prc~upnesto ordinario. 

C0~1PRAS 

Abonar, con cargo a Resultas del pasado ejerci
cio, a Hispano Olivetti, t9,200 ptas., importe de cua
tro maqui nas dc e~cribir, con cle.stino a clifcre11tes 
Grupos Escolares y Bscuelas Complemcntarias de 
Adultas, y 28,2so ptas., a :\I. E. P. 0., importe de 
ci nco maqui nas rcconstruídas, marcas «Underwood,,, 
ccSmith11, cc Premien' y ccContinentaln, con destino a 
los mismos fines. 

G A e ~'l'.\ .M u .N 1 e 1 PA 1. D ~ B A Re E 1. u N A 

- .. \probar las cuentas justificativas dc la invcr
'iiÓn de libmmientos, que fueron puestos a disposici6n 
de don Alcjandro Roscll, Oficial primero de l\Iayor
domía, para el pago de gastos nrgentes y gastos me
uures que deben ser abonados al contado, previamente 
autorizados por los ilustres señores Tenientes de 
Alcalde corrcspondienle, debiellClo reintegrarse la 
canlidad dc 126,r28'87 ptas. 

OBRAS Pú BLICAS 

UH.BANIZACiúN 

Abonar al agcntc don Benito Oliver 14.375 ptas., 
con cnrgo al cap. xr, art. 2. 0

, part. 38 del Presu
puesto cxtraordinario dc :Modcrnización, montante 
de su cuenta dc honorarios y suplidos, por raz6n del 
examen dc ciento quince fincas en el Registro de la 
Propicdad, examen de los librm, de indices y pre
sentaci6n dc notas relati\·as a títulos de dominio y 
cargas posiblcs, según gestión que le fué encargada 
})ara la posiblc tramitación de los expedientes de 
expropiaci6n, por urgencia, de las iincas afectadas 
por el proyccto de mcjora, emplazadas en la carre
tera de Ribas. 

- Abonar a doña 1\Iaria del Carmen Fochs, por 
la expropiaci6n de una porci6n de terreno de su finca 
de la calle del Arrabal, afectada por el proyecto de 
nuevas alineaciones de dicha calle, 12,046'15 ptas., 
con cargo a la part. 540 del vigente Presupuesto or
dinaria, justiprccio del terreno acordada ya en 1927, 
por hahcr ya presentada la pertinente titulaci6u por 
Ja propíctaria inlcresada, que por carecer de ella se 
ha vcniclo clcmorando el cumplimie.nto del mencio
nada acucrdo consistorial. 

OBRAS I)úBLICAS (ENSANCHE) 

Adjudicar la subasta de las obras de pavimenta
ción dc las calles de Roger, entre las de Ariza la y 
Brasil, y de Arizala, entre las de Travesera de Las 
Cort~ r Roger, a don Pedro Conesa López, por pe
setas 459,250, cou cargo al cap. XI, art. 3.", part. 39, 
del actual Presupuesto extraordinario de l\Ioderni
zación. 

- Adjudicar el concurso privada a don Luis Mota 
Martínez, como autor dc la proposición mas venta
josa de entre las prcsentadas, de los trabajos de de
rribo dc las casas 11. • 2 de la calle del Segre, 8 de la 
dc Moclcsto Urgell y 12 y r6 de la plaza de Orfi!a, 
afcctadas toda~ elias por el proyecto de prolongación 
dc Ja calk del f;egrc, por s,roo ptas., como precio erc 
los matcrialcs proccdentcs de dicho clcrribo, que 
quedar(m u su disposición. 

- A.clj nd i car las obra s dc construcci6n de cloacas 
en Ja calle dc Gimbernat, entre las de l\1éxico y Los 
.:'-Joraho"'• r en é~ta, entre Gimbernat y Monfar, a 
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Empresa Con&lructora Galiclar, S. A., por 155,998 
pcsclas, con cargo a la consignación del cap. \' H, 

art. I .
0

, parl. 11, del Prcsupucslo extraordinario de 
l\f odernización. 

- Adjudicar las obras de construcción de aceras 
en varios lrayeclos dc las calles de Marina, Lepanto 
y San Anlonío M." Claret, al Fomento dc Obras y 

Conslntccioncs, S. A., por 341 ,852'32 ptas., con 
cargo a la consignación del cap. xr, art. 3.0

, part. 40, 

del Prc&upucsto cxtrnordinario de iVIoderni~ación. 

ODRAS PARTICULARES 

Anular a don Francísco Comas Vila la resolución 
por la que sc rcqucría a dicho señor practicase, en la 
finca n.~ 226 de la calle de Provenza, los trabajos 
nccesarios pam que desapareciesen las grietas exis
tentes en el pavimento y tabiques de distin tas plantas 
dc la indicada casa, toda vez que no le pertenece la 
propicdad dc la finca eu cuestíón ; declarar a las 
propictarias de la referida finca, doña Consuelo y 
doña Florentina Poch Alvarez, repuestas en ellugar 
y obligación impuesta erróneamente al señor Cornas, 
requiriendo en consecuencia a dichas señoras para 
que, en el plazo de quince días, practiquen lo& tra
bajos ncccsarios para que desaparezcan dicbas grie
tas, prcviniéndolas que les seran impuestas las san
ciones a que haya lugar caso de incumplimiento, y 

notificar asimismo a los inquilinos del repetido in
mueblc que las grietas no alcanzan la importancia 
supuesla en su denuncia. 

- Denegar permisos a :ManufactUTas de Porce
lana, S. A., para con~truir tma na ve industrial en la 
finca situ en el pasàje de la 1-·Iadriguera, puesto que 
el refcrido pasaje no es oficial y debe desaparecer ; 
a don Benito Fcrn:índez, para adicionar un piso-aitna-. 
cén sobre planta baja en la finca n. 0 3 dc la calle del 
Aviador Franco, puesto que la referida calle no es 
oficial y dcbe desaparccer; a don Jaime C'Ttlrriga Pa
yerol, para adicionar tm piso en la calle de Trinxant, 
n.0 II5, y pasaje dc Aloy, esquina con la calle de 
Capella, puesto que estas dos últimas calles no sou 
oficiales y dcben desaparecer; a doña Teresa Puntí 
Arurní, para ampliar tm cubierto en el pasaje de 
Chile, n.0 54, puesto que t!ste no es oficial, y a don 
Demetrio c~ucía Gonzalez, pam construir Ull cu
bierto en la finca n. 0 4 de la calle de Guardiola Y 
Feliu, pucslo que la mencionada finca sc halla afec
tada ¡)or alineaciones aprobadas en 30 de octubre 

dc 1928. 
- Conccdcr a Inmobiliaria Comercial, S. A., 

pcrm iso para construir, en 1:1 finca n.0 58 dc la calle 
dc ~auria, un edificio de sólanos, semisótanos, planta 
baja y ocho pisos, a coudición de que la cnrva que 
forman en fuchada los torrcones decoratives proyec
tados afecten únicamcntc al parumento cent-ral, el 
cual dcbcra &er rchundido, siendo completamente 
planas y a escuaclra con los costades las pilastras la

terales. 
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SERVICIOS PúBLICOS 

Proced<:r al traslado de la fuente pública situada 
en el crucc dc las calles de Estadella y Barri Vermell, 
a la propia calle dc Barri Vermell, esquina a la de 
la l\Iadrc Eterna, r satisfacer a la Sociedad General 
de Aguas dc Barcelona, por los ga~tos de desplaza
mienlo del ramal y contador dc la expresada fuente, 
1,571'35 ptas., curo gasto se aplicara con cargo a la 
part. 54 I del Prcs upuc.<;to ordínario. 

- Anlorizar el dcsplaz::nnicuto de nu farol sí
tuado fren lc n Ja casa u.• 158 y r6o de la vía Laye
tana, solicilado por la Sociedad Española de Auto
móviles dc Turisme, S. A., al objcto de facilitar la 
entrada dc los veh:culos en el local de dicha So
cicdad, a sus costas, cuyo importe debera abonar 
directamentc a la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad, S. A., qnc es quien debera efectuar el des
l)lazamiento. 

- Encargar, como resolución del concurso pri
ntdo corwocado, a la Sastreria El Rcloj, la confec
ción a mcdida dc cincucnta y cinco uniformes de 
pana, compuestos dc americana, chaleco y pantalón, 
con botones de mctal que ostenten el emblema de 
la ciudad, para uso del personal afecto al Servicio 
de Aguas dc In Agrupación de Servícios Industriales, 
a razón de óo5 pta~. cada uniforme, y sn total im
porte dc 33,275 ptas., y asimísmo encargar a Hijo 
de B. Castells, S. L., la confección a medida de 
cincucnta y cinco gorrns, asimismo de pana, regla
mentarias, por el prccío total de 2,475 ptas., con 
cargo a Resultas del pasado ejercicio. 

- Snministrar a la Compañía de Jesús, a mayor 
altura, ul)a pluma de agua de lVIoncada que surte 
la casa sila en la calle de 'l'emplario&, n. 0 12, mc
diantc el pago dc los dercchos correspondientes. 

- Adquirir una pluma de agua de 1\Ioncada que 
surtc la casa propicdad de doña l\Iaría y doiJa Pilar 
Serrahima Camíu, sí ta en la calle de Semo_leras, nú
mero w, por 6,ooo ptas., con cargo a la part. !19 del 
\"igcnte Prcsupucsto. 

- Encargar, como rcsolución del concurso pr i
\·ado com·ocado para la confeccióu a medida de cua
renta y siete uniformes dc paseo reglamentarios, 
cuarenta y sicle gorras y otros tantos gorros cuarte
leros, para uso del ~ersonal afecto al Ser\·icio de 
Extinción dc Iucenclios, a don Juan Campo Castro 
(Sastrería El Rcloj), la coufección de dichos llllifor
mes por 26,5o8 ptas., y asimismo se encargue a Híjo 
dc B. Castells, S. L., la coufección de cuarenta y 

~i etc g-orras rcglamentarias y ot ros tautos gorres cuar
telcros, por el precio, en jnuto, dc 3,572 ptas., con 
cargo a Rcsultas del vasatlo ejercicio. 

- Inscribir pnra don Jaime Marimón Esteve la 
doluci6n dc dos plurnas de agua de l\Ioucada que 
surten la casa n. 0 25 clc la calle de Ripoll, mediantc 
que sc satisfaga la cantidad de 500 pta5. por derechos 
dc los traspasos producidos. 

- Aprohar la cuenta que presenta el Jefe de la 
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Subsección de Servicios Públicos, justificativa de 
la in\'ersión dada al crédilo de 70,ooo ptas. que fué 
situado a disposición del ingcniero Jefe del Scrvicio 
dc Aguas dc la Agntpación de Servicio:. Iudustriales, 
para atenclcr al pago de los matcriales nccesarios rara 
tener en las debidas condiciones dc funcionamicnto 
las ccntrulcs elevadoras dc agua de Moncada y del 
Parque dc :'IIontjuich, fuentes púb1icas y depcnclcn
cias municipales, reintegrúndose 2'3.5 ptas., que re
sulta como sobrante. 

GOBERNACióN 

SANIDAD 

Aprobar la:. cuentas ju;,tificadas que siguen de 
cantidadcs recibidas: Dc la señorita l\faríu dc R . 
Verdaguer, Administrador de la Casa l\Iunicipal dc 
Maternología, de 3,000 plas., para la adquisición, a l 
contacto, dc ropas y materialcs para aquella inslitn
ción; dc don Xarciso Prats Gomis, Administrador 
del Instituto Xeurológico :\Iunicipal, de 1,8oo ptas., 
en virtud de lo dispuesto en la Ordcnanza liscal 
vigentc !:.Obre servicios médicos i de don José Do
méncch Fornés, Delegado de Sum.inistros en las 
Depenclcncias de Sanidad, de 74,ooo ptas ., para el 
pago, al contado, de lechc fresca y condensada sumi
nistracla a instituciones de Sanidad durantc el mes 
de noviembre próximo pasado; de don José Domé:
necb, Administrador del Hospital de Kuestra Se
ñora de la Esperanza, dc 6,666'66 pta:.., para la 
adquisición1 al contaclo, dc ropas y materialcs para 
aquel Hospital durante el mes de octubre próximo 
pasado, y otru de don Narciso Prats Gomis1 Admi
nistrador del Instituto Keurológico )hmicipal, de 
4,166'66 ptas., para la adquisición de materialcs para 
aquel Instituto durante el mes de noYiembrc próximo 
pasado. 

- D ividir, para atender clebídamente al so~teni
miento dc los establecimicntos hospitalarios depen
clientes de la Comisión de Sanidad, en dozavas partes 
la part. 293 del Presupucsto ordinario, cuya distrí
bución puede hacerse efectiva por la Intervención 
:Municipal cu las sigu.ieolcs proporciones : a) De la 
cantidad g lobal consignada en la partida referida 
de:.tinada u artículos dc comcr, beber y arder, se 
pongan a disposición, por dozavas partes, goo,ooo 
pesetas, a favor de don José Doménech Fornés, De
lcgado de Swnin.istros dc Sanidad, para que pueda 
proceder a la adqu.isición y pago, al contado, de los 
artículos referidos y otros gastos menores y urgentes 
de la& instituciones de Sanidacll\Iunicipal, cantidad 
que J1Uedc aplicarse a la consignación antes indicada. 
b) Destinar 84o,ooo ptas., d ivididas en dozavas par
tes, para que don Josl: Doménech Fornés, Delcgado 
de Suministros, pueda atcndcr el pago, al contado, 
de la lcchc fresca y condensada que se suministre 
durante el presente año a los Ho&pitales municipales. 
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e) Que el resto de la partida, o sean 3.gro,ouo ptas., 
se destinen, por dozavas partes, al pago de factnras 
relativas al swninistro dc los artículos dc comer, 
beber y arder que se precisen para las atencioncs de 
la intcndcncin ho&pitalaria. T,a part. 294, desti nada 
a ajuar, material de litn picza y otros gastos dc las 
depcndcncias de Higiene y Sanidad, sc afecte y sc 
di,·ida por dozavas partes paru atcnder al pago dc las 
facturas que por aqueUos conceptos se prÒduzcan. 

- Afectar, para alcndcr a las necesidadcs del 
Parquc ?~Junicipal de Farmacia, la part. 284a y b, 
que debcrú distr ibuirsc del ~iguiente tenor : a) Dc 
la canlidad consignada cu la pnrt. 284a paro mcdi
camentos, procluctos qufmicos y material sanitario, 
se destinen 48o,ooo ptas., q uc sc pondran por dozavas 
partes a disposición del doctor don Ram6n Cullell 
Reig, Director del Parque dc Farmacia Municipal, 
para que ¡meda adquirir, al contado, medicamcntos 
y productos quíroicofarlllac6uticos urgeucia con des
tino a la& insti tuciones de Sanidad Mn ni ci pal. 
b) Que el resto de la misma, o sea 2.52o,ooo ptas., 
se destineu, por doza\·as partes, a l pago dc facturas 
relati vas a la compra de especialidades quím icofarma
céuticas y dcmas material químico y de laboralorio 
que se precise en las Dcpendencias de Sanidad. Dc 
la propi a part. 284, apartndo b, se de:.tincn 1 :w,ooo 
pesetas, divididas en dozavas par tes y a dispo~ic ión 
del propio Director del Parquc de Farmacia, para que 
pueda haccr pago, al contado, dc aparatos, material 
san.itario y de laboratorio que se precise dc urgencia, 
cantidad que puede aplicarse a la ruísma par tida, 
afecUíndose el resto de la misma, o sean 38o,ooo pe
seta&, para el pago de las facturas que sc prod uzcan 
por la compra de aparatos médicoquir(trgicos y de 
diagnóstico. 

- Poner a disposición dei doctor don Rcmigio 
Dargallo, Subdirector del Laboratorio )Iunicipal, 
2,500 ptas., para que pueda atender, durantc el pri
mer trimestre del corrientc ai'io, a gastos menores y 
urgentes de la Direccíón, con cargo a Ja part. 250 
del P resupuesto vigente i dc Ja señorita María de R. 
Verdaguer, Adi1Jinistrador de la Casa de Materno
logía, 40,000 ptas ., por dozavas parte&, para la ad
quisición, al contado, dc géneros y materiales que 
sean precisos para d.icha institución, part. 289; de 
clou Ramón Castells, Administrador del Nosocomio 
Municipal dc P edralbes, 5,ooo ptas., para el pago de 
las mujeres que lavan y planchan la ropa dc los 
Dispen:;arios 1\Iunicipalcf>, part. 282 ; del mismo, pe
setas 2,500, repartidas por trimestres, para el pago 
de los scrvicios religiosos de aquel Hospital, par
tida 272 i también del mismo, 45,000 ptas., por 
dozavas partes, para la adqnisición, al conlado, de 
material que sea preciso para aqucl Hospital, par
tida 291 ; dc don Narciso l'rats Comis, Admin istra
dor del Insti tu to N eurol6gico l\Iunicipal, pn ra pago 
de malerialcs, 15,000 plas., con cargo a Resultas por 
adición de 1948 (Supera vit), y de don José Doménech 
Fornés, Administrador del IIo~pital de la Espcranza, 
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go,ooo ptas., por dozavas partes, para la adquisición 
de ropa, vestuario de los enfermos, batas para el 
personal, colchonería, utensilios de cocina, etc., con 
cargo a la part. 288 del Presupuesto vigentc. 

CEMEN'I'ERIOS 

Aprobar la cu~;;:nta justificativa que presenta el 
ilustrc 'l'cnicntc dc Alcalde dc Cementerios, don 
Pcdro Roma Campí, de la inversión de r2,ooo ptas., 
pam atcndcr a los gastes originades con motivo dc 
Jas ícstividadcs dc 'l'odos los Santes y Conmemora
ción de los Fictes Difuntes. 

' 
- Adjudicar las obras de reparación de las ins-

talacioncs dc alumbrado, agua y sanitarias en las 
difercntcs dependcncias del Cementerio delEste, bajo 
el prcsupucslo dc 6g,6¡3'85 ptar:.., a don Manuel 
Carvi Rodríguez, con ¡::argo a la part. 235 del Pre
supuesto ordinario. 

- Foner a disposición, a fin de poder continuar 
atendicndo, hasta el día 31 de marzo del corriente 
año, el pago de los trabajos de forrnación completa y 
continuaci6n de los mismos por sus modificaciones 
periódicas en el fichero de concesiones funerarias, y 
ademas las grati6caciones al personal y al de guardia 
del Negociada que presta servicio extraord1nario en 
tardes y días festí vos, de la Presidencia de la Ponen
cia Municipal de Cementerios, 25,962' 45 ptas., con 
c~rgo a la part. 235 del Presupuesto ordinario, y 

acordar, con caractcr general, que la remuneración 
del personal que sc autorice trabajar en horas extra
ordinarias dc tarde, no pedra exceder de una tercera 
parte del sucldo base de cada una de sus categorías·. 

- Efectt1ar un anticipo de s,ooo ptas. ponién
dolo a la disposición del Ofic.ial primero de la Ma
yordomía Municipal, don. Alejandro Rosell Vilaseca, 
para que pucda satisfacer mensuahnente los gastos 
de locomoción a los ordeuanzas y empleados de Ce
menterios, encargados de hacer la entrega diaria
mente a la Oficina de Recaudación de A.rbitrios de 
las cantidades que se recaudan en las Admin.istra
ciones de los Cementerios r otros servicios, con cargo 
a la part. 238 del Presupuesto ordinario. 

PERSONAL 

Conceder pr6rroga de dos años en la jubilación 
forzosa que por edad les corresponde a Ia telefonista 
doña Carolina Martínez Regas; al auxiliar admin.is
trativo dc primera, doña Mercedes de Moy Arch ; 
al Oficial pimero don Enrique Roure Carricarte, Y 
al Oficial primcro don Francisco A.rclid Farnés. 

- Desestimar las iustancias del Jefe de Negocia
do, don Diego Gm·cía Romero de Tejada García; del 
encargado dc la calefacción, don José Altarriba Mo
drego; del desinfcctor dou José Creus Gomis Y del 
dcsinfector don Manuel Crespo Agui, en la que soli-
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citabau se les prorrogase por dos años la edad forzosa 
para su jubilación, porque ban cumplido con exceso 
el maximo que prcceptúa el Reglamento para el 
personal. 

- Jubilar, por ballarse físicamente imposibili
tada para ejercer el cargo, el Inspector de Servicios 
Induslriale5, don José Núñez Otero, con el haber 
pasivo anual de 7,063'50 ptas., con cargo a la par
tida s." del vigentc Presupuesto. 

- Nombrar, ea méritos de antigüedacl, auxiliar 
practico dc primera dc Vctcri¡Jaria, a don Fidel Ar
mcngol Solú1 que èn Ja actualidad ostenta el primer 
Jugar del cscalníón de auxiliares practicos de segunda 
de Velerinaria, quien percibira el haber anual de 
g,8oo ptas. y demas dcrechos inberentes al cargo. 

- Reingrcsar a don Baldomero Sans Cabassi en 
las plantillas municipalcs, cou la categoria y cargo 
de agenle de Arbitrios; al auxiliar ad:ministrat;vo 
de segunda, don José Campos Pastor, por baber ter
minada el período dc cxcedencia que estaba disfru
tando, y a la matrona supernumeraria doña 1\ieves 
de la Rosa Pérez, por lo mi5mo. 

- Conceder al pcón de la Brigada de CooserYa
ción de la Casa Ayuntamiento, don José Borrell 
Balust, seis mescs de excedencia voluntaria ; al ma
tarifc don Sal\'ador ~Iiralles Lloreos, una prórroga 
de scis meses en la exccdencia voluntaria que viene 
dísfrutando; al médico supernumerario don Emilio 
Roviralta Asloul, seis mescs de prórroga en la exce
dencia voluntaria que viene disfrutando; al médico 
supernwnerario don Luis Bartrina Soler, seis meses 
de prórroga en la exccdencia voluntaría que viene 
clisfrutando; al auxiliar administrativo doña Auge- , 
lioa Estrade Blay, un año de prórroga en la exce
clenciu voluntaria que vicne disfrntando; al mozo 
sanitario don lllariano Gruas 1Yiirasol, seis meses de 
cxcedencia voluntaria; a don José M.~ Camín de 
Lara, geómetra dc seguuda adscrito al Servicio del 
Plano de la Ciudad, quioce días de licencia sin 
sueldo; a don Juan Arau Jové, ageote de Arbitrios 
adscrita a los Servicios de Impuestos Indirectos, 
quiucc días de licencia cou sueldo y dos meses sin 
perc.ibo dc habcres, y a don Juan Domingo Roig, 
guardia urbano adscrito a la Sección de Trafico, 
quince elias de licencia sín sueldo. 

- Denegar a doña l\Iaría Batlle Miquelarena la 
i11stancia solicitando la transferencia de pensíón que 
percibía su hermaua doña Montserrat, como huér
fana del común causante don Ramón Batlle, por 
cuaulo, si bicu el sueldo que percibe en abstracte no 
excede dc las 10,000 ptas. anuales, acumillado a la 
gratificación que percibe en concepte de casa-habita
ción y que satis(uce cslc Ayuutamíento, excede del 
limite eslablecido en el art. 96 del Estatuto de Clases 
Pasivas, rcdactado dc acucrdo con la Ley de r6 de 
jw1io de 194:! y qnc establece el art. g8 del vigente 
Reglamento General de Empleados, y la instancia 
que doña Josefa ~las Virgili, como viuda del au.~liar 
técnico clon Juan Esteve Marx.uacb, eu cuaoto bace 



referencia a que el sueldo regulador sea el de Oficial 
Secretaria dc Tenencia, por ser àicho nombramicnto 
r.prol;ac.lo en r5 c.lc octubre de 1936 y haber quedada 
sin cfcclo al ser liberada nuestra ciudad, y·de confor
midad con lo dispueslo en el art. 94 del vigente Re
glamento General de Empleades de este A.runtamien
to, abonar a la indicada viuda, a partir del dia !.0 de 
cnero dc 1950, la pcnsión anual de 5,087 ptas., con 
cargo a la part. 6." del vigcnte Prcsupue::.to, así como 
sc lc abone la paga del mes de cliciembre de !949, en 
que fa ll cció el causante. 

- Trausfcrir, por partes iguales, a doña María 
y doíia Josefa Coll de Colet Ramírèz, como hijas 
soltcras del cscribientc don Antonio Coll de Colet 
Jofrc, la pcnsi6n que percibía sn madre doña Leo
cadia Ra111Írez 1\Ioscardó, como viuda del común 
cam;antc, por haber fallecido la misma, así como se 
lc5 abone la paga de dicho mes, con cargo a la nó
mina corrcspondiente, o a Fondos especiales, si ha 
sido reintegrada. 

- Pagar créditos a favor de industriales que ban 
suministrado géncro a las di\·ersas dependencias de la 
Tcnencia dc Alcaldía Delegada de Gobernación. 

- Provoncr al Pleno que los haberes mínimos 
por jubilación y por pensiones señalados en I9 de 
clicicmbrc de 1949, se incrementen en un 25 por roo, 
señalfmdosc, por lo tanto, en 9,750· ptas. por los de 
los jubílnclos, y 3,000 y I,soo ptas., para las víudas 
y huérfanos, respectivamente; aplicando5e dichas 
cantidadcs a las jubilaciones y pensiones otorgadas 
a part ir del día I." del corriente año . 

- Abonar a doña Berta Chorba Cabédo, COlllO 

·viuda del Oficial referente don J uan Callao Parés, 
la pcnsión anual dc 7,935 ptas., con cargò a la par
tida 4 .n dd vigentc Presupuesto; a doña Rosa Asens 
Gabriel, como hija, viuda, del guardia urbano don 
José Asens, la peusión anual de r,200 ptas., abo
n{lnclo~c. en cuanlo sc refiere basta 31 de diciembre 
de 1950, con cargo al cap. xvur, artículo único, Re
sullas por aclicióu, y a partir del dia r .0 de enero del 
corrientc año, con cargo a la part. 6.a; a cloña Teresa 
Vilallonga )fartí, como viuda del Oficial segundo, 
dcslituído, don Francisco Cañadas Gozalbo, la pen
sión anual dc 2,625 ptas., abonandose, en cuanto se 
rcficre hasla 31 de diciembre cle I949, con cargo al 
cap. xvrrr, artículo ítnico, del vigente Presupuesto, 
y a partir de r .0 de enero corriente, con cargo a la 
part. 6 ... ; a doi1a Concepcióu Casanovas Roma, here
dcra nniversal del Oficial segundo don Benito Casa
novas Roura, el importe de los atrasos de la regula
dzación dc los aumentos graduales y aguinaldo del 
año 1949 que corrcspondían a su citado hermano, 
con cargo a Fondos llspeciales sí ha sido reintegrada; 
a tlolia Rosa l'orralbas Ameli, como viuda del den
tista, jubilado, don Juan Catasús Catasús, la pensíón 
anual dc 3,550 vtas., con cargo a la part. 6 .n, como 
asimismo se lc aboue la paga del mes de octubre 
último en que falleció el causante; a don Calixta 
Sa baté Llop, como \'"Íudo de la auxiliar administrativo 
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doña Josefa Brichs Quintana, la paga del mes de 
julio último en que fallcció la causante, y otra paga 
en conccpto dc gracia, con cargo a la part. g. 3

; a 
don Ramón Ferran Ferrer} como hijo del sepultu
rero, jubilado, don Juan Ferran Domingo, la paga 
del me::. de octubre último en que falleció dicho 
funcionaria, y la dc septicmbre, que dejó de percibir 
el mismo, y otra paga en concepto de gracia, así 
como cuantos cmolumentos lc corresponclan, abonan
dose, cu cuanto a la paga de gracia, con cargo a la 
part. g.3

, y en cuanto a las pagas, con cargo a las 
nómínas corrcsponclicntes o a Fondos Especiales si 
han siclo reintcgradas ; a don Antonío López Pala
cio&, como patrono del Administrador I11terventor dc 
scgunda dc Arbitrios, don :Manuel de la Cueva Pala
cies, la paga delmes de noviembre en que falleció el 
citado funciouario, por haber satisfecho los gastos 
de su última cnfcrrnedad, abon{mdose con cargo a 
la nómina de dicho mes o a Eondos Especiales si ha 
sido reintegrada, y a doña Carmen Gras Sentís, como 
viuda del profc::.or de piano de la Escuela ~Iunicipal 
de Música, don Blas Xet Suñer, un socorro} por una 
sola vez, de importe 20,898 ptas., equivalente a tres 
auualidades del sueldo regulador, en atención a que 
aportara los trabajos y partituras que p~eda reunir 
pertenccientes al causante al Conservatorio Superior 
de 1\lúsica, para consulta y estudio de sus. alumnos, 
descstimandose en su consecuencia la petición de 
pensíón por ser antirreglamentaría, abonandose dicho 
socorro con cargo a la part. 9·" del vigente Pres~l
puesto. 

BENEF:ICENCI A 

Abonar, con cargo al cap. xvrrr, ar ticulo (mico, 
hoy Resultas por adición de 1950, las facturas de las 
casas que sigue"n: Dc EstartúsJ de r9,2r8'5o ptas., 
carb6n para el Asilo del Parque; de Carbones Ubach} 
de 44,6o9'25 ptas., carbones para la Colonia Indus
trial de Nucstra Señora de Port, y de 39,123, para 
el Asilo del Parque; de don José y don Amado 
Mingrat, de 636 ptas., material de fumistería para 
el Asilo del Parque; de los mismos, de 5,:;oo ptas., 
material y reparaciones de fumisteria en la Coloma 
Indus.trial de Kuestra Señora de Port; de don José , 
~ogucra, de 1,488 ptas., vino para la Colonia Indus
trial de Nuestra Señora de Port; del mismo, de 
I .404 ptas., vi no para el Asilo del Parque; de doña 
Consuclo l\lorO, de r 5, 720' ro ptas., pau para la Co
lonia Industriat de Nuestra Señora de Port; de doña 
Rosa Lazaro Passada, de 9,947 ptas., despojos para 
el Asilo del Parque; de Industrias Rigan, S. A ., de 
25 ,743'90 ptas., tejidos para ~a Colonia Industrial 
dc N ncstra Señora de Port; de clon Juan P ujol Soler, 
de 4,044' 45 ptas., alpargatas para la Colon i a Indus
trial dc Nucstra Señora dc Port ; de Perales, S. A ., 
dc 17,419 ptas., fru tas para Ja Colo nia Industrial de 
Nuestra Señora de Port; y dc don Valentín Giribets, 
de 32,664'50 ptas., pan para el Asilo del Parque. 
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- Afectar, para atender debidamente las aten
ciones de personal, material y sostenimiento, conser
vaci6n de los establecimicntos a cargo de la Comisión 
de Bencficencia, en el corrientc ejercicio, por doza
vas parles, las siguicnlcs partidas del Presupuesto or
dinario dc gastos para el año en cur5o : SI, 298, 299, 
300, 301, 302, 303, 304, 30S, 306, 307, 308, 3101 3IT, 
312, 313, 314, 3IS, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 
323, 324, 326, 346, 348 Y 349· Si un gasto urgente 
no imprescindible rebasa la consignación anual afec
tada, podr:í aulorizarsc el pago por la Excelentísima 
ComisióJJ Mu nicipal J>ermanente, con cargo a las 
otras dozavas partes rcstantcs de la misma partida, 
mediaulc que se inslruya el oportuno e..'\:pediente de 
urgcncia, y que en los meses siguientes el Jefe del 
Negociado dc llcneficencia, y en su caso el Adminis
trador correspondiente, procuren compensar la pro
porción antorizada para evitar en todo caso que deba 
incremenlarse con transferencias la correspondiente 
partida; para la efectivídad de las consignaciones 
que seguirú, sc proceda por la Inten-ención general 
de la siguienlc forma : a) Las cantidades con5ignadas 
en las parts. 298, 300 B, 302 B, 303 A y B, 305 B, 
306, 307 B y C y 308 A, B y C; Comisaría de Benc
ficcncia, Asilo del Parque, Colonia Industrial de 
};"ueslra St!ñora de Port, Guardería Infantil n.0 

I, 

Guarclería Infanti.l n.0 2, Colonia Agrícola de ::O.Iat:
torellas, Colonia Agrícola de Prat de Llobregat, Re
fugies dc Niiios y Niñas y Pabellón de Clasificación 
dc Mendigos, sc entrcgaran mcnsualmente a los res
pecti vos Administradores, mediante nómina confec
cionada por el Ncgociado de Beneficencia; ademas 
dc las par ts. 300 B, 301 B, 305 A y B, 306 y 307 B 
y C, a los Administradores del Asilo del Parque, Co
tonia Industrial dc Nuestra Señora de Port, Colonia 
Agrfcola de Marlorellas, Colonia Agrícola de Prat 
de Llobregat y Reiugio de Niños y Niñas, las cloza
vas parles de las cantidades 26,soo, 27,040, 3s,ooo, 
r2,ooo y 32,234 plas., respectivamente, para la5 gra
tificaciones. a asilados. b) Las cantidades consigna
das en las parts. 299, 304, 310, 3II, 314, 3IS, 316, 
318, 32I, 322, 324 y 326; gratificaciones al Rondín 
de Represión a la l\Iendicidad, Guarderia Infantil 
U.0 3 (personal religioso), sostenimiento de Comisaría, 
repatriacióu de mencligos, Guarderia Infantil n.0 

I, 

Guardería Infantil, n.0 2, Guarderia Infantil n.0 3, 
Colonia Agrícola de l\Iartorellas, Albergue de Vall
doncclla, Colonia Agrícola de Prat de Llobregat, Co
mcdorcs dc Bencficcncia y Socorro y Conclucción de 
'I'ranse(tulcs y Emigrantes pobres, seran puestas a 
disposición del Jcfe del Negociado de Beneficencia, 
don José Labal Giral t, por dozavas partes. e) Men
snalmente sc cnlrcgaran al encargad.o de la adquisi
ción cle vfveres pam los establecimientos de bencfi
ccncia municipal, don Francisco Vives Jansana, pe
setas so,ooo para el Asilo del Parque ; 6o,ooo, pam 
la Colon iu Industrial de Nuestra Señora de Port; 
3s,ooo, para el Refugio provisional de Níños; 3s,ooo, 
para el Refugio Provisional de Niñas, y 25,000 ptas., 
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para el Pal~ellón de Clasificación de )leudigos, parti
das 3I3, 317, 319, ~20 y 323, rc5pectiYamente, para 
gastos urgcntcs a salisfaccr de los mencionades cs
lablccimienlos. Las facturas de dichas dependen
cias que por otro conccpto se produzcan se pagaran 
directamcntc a los acrcedores por la Depositaría Mu
nicipal, previa aprobación reglamentaria. · Xo po
dran cfectuan;c lcrceros libramientos, detallades en 

· los aparlados b y e, sin haber justificado debidamente 
los primeros. d) Con cargo a la part. 312, Aparatos 
ortopédicos, sc retirar!m las facturas que por tal con
cepto se vayan prcsentando, previa su aprobación re
gla m<:ntaria. e) Igualmcnte se haran efectivas las 
cuenlas que prcscntarún los reformatorios mensual
men lc, con cargo a las parts. 348 y 349, así como a 
los Tribunales Tutelares dc Menores, part. 346. 
f) La consignación para la manutención para los 
dclcnidos cu el Dcpósito :Municipal de Arrestades, 
part. SI, sení pucsta por dozavas partes a di5posición 
del Jcfc del Xegociado dc Beneficeucia. 

AS~XTOS GEKERALES 

Poner a disposición, para atender al pago de los 
~ervicios de limpieza que se viene practicando en las 
dependcncias dc la Casa Consistorial, edificio anexo, 
Tcneucias dc Alcaldía, edificío n.0 IS de la calle dc 
Aviñó, Ccmcnterios, Cuartelillos de la Guardia Ur
bana, Estadio y cdificio5 del Parque de Montjuich, 
Mercados, Dcpartamentos de Trafico y Circulación, 
ctcétcra, del Oficial primero dc Mayordonúa, don 
Alejandro RoseU, 6o,ooo ptas., con cargo a la par
tida S34 B del Presupuesto ordinario. 

ESTAD1S1'ICAS ADl\llNISTRATIVAS 

Induir, dar de alta y rectificar varios nombres eu 
el Padrón de Habitantes vigente. 

Conceder a las Escue las de Beneficencia instaladas 
en la -barriada de San 1\Iartín, al igual que en años 
anteriores, tma subvención de 4,000 ptas., para con
tTibuir al 5ostenimicnto de aquellos centros de ense
ñanza, con cargo a la ¡)art. 490 del vigente Prestt
pueslo. 

- Poller a clisposición de los Directores de las 
Escuelas 1\Itwicipales e Instituciones de Cultura, al 
objcto de poder seguir atendiendo a los gastos de ma
terial y olras alcnciones de dichas Escuelas, las can
tidadcs correspondientcs, con cargo a las partidas que 
figuran en el vigente Presupuesto, y que con cargo 
a la part. 419, librar a don Alejauclro Rosell Vilaseca, 
Oficial encargado de la Oficina de Mayordomía, 2,ooo 
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¡;csetas, para que pueda satisfacer las atencioue::. a 
que aquélla se destina. 

- Habilitar, al objeto dc poder seguir atendicndo 
al pago de los hahcres del personal de contratación 
c.líaria, adscrito a diversos sen·icios que dependen de 
la Delcgación dc Cultura, así como a la gratificación 
dc los funci011arios jubilado5 que prestan serdcio de 
vigilancia en distintas Escuelas y Grupos Escolares, 
divcrsas canlidadcs, con cargo a las correspondientes 
partidas del vigente Prcsupuesto, y para que pucclan 
seguir 5icndo ate.ndidos diversos servicios que depen
den dc Ja 'I'cucncia dc Alcalclía Delegada de Cullum, 
otn.1s cantidadcs, c011 cargo a partidas del vigcntc 
Prcsltl1UCslo, uutorizandosc, en consecuencia, Ja in
vcrsi6n dc las citadas smnas. 

- Poncr a disposición dc la Tencucia de Alcal
clía clélcgada dc Cultura, al objeto dc poder atcndcr 
duraulc el año cu curso a los gastos que ocasiona la 
organización dc cursillos cspecialcs de caracter ma
nual, técnico o artístico, en diversas Escuelas :\Iuni
cipalcs e Instituciones de Cultura, 36,4oo ptas., con 
cargo a la part. 375 (último cpígrafe) del vigentc Pre
supuesto. 

- Habilitar, con el fiu de poder ~cguir atendicn
do a los gaslos de funcionamiento del Instituta ~Iu
nicipal dc Cicncias ~aturales, así como a los del Par
que Zoológico y Acunrio, cantidades, con cargo a 
partidas del vigcntc Prcsupucsto, y que las dívcrsas 
consignaciones de las parts. 454 y 456 5e libren, res
pcctivamcntc , a don Francisco Pardillo Vaquer y a 
don Ra1116n Bosch Torrents, Director y Administra-

. clor dc las mcncionadas dependencias, para que pue
dan atendcr al pago dc los haberes del personal dc 
conlratación diaria, adscrito a las In¡;tituciones de 
rcfcrcncia ; cxccptuúndose dc clicho llbrumiento la 
com.ignacjón dc ¡3,740 ptas., que figura en la par
tida 456, destinada al pago de jornales eventuales, 
que !] u cd ara a disposición de la Ponencia de Cultura. 

- Disponcr, sienclo indispensables los servicio~ 
rjuc vicnc prcslando clon Laureano Cardona Giró, 
como Administrador-Iuspcctor dc la Escucla Munici
pal 11Vilajuana,, y en tanto se procede a la reorgani
zaci6n definitiva de la citada Escuela, que el referido 
~cñor Cardona continúe prestando el mcncionado co
mclido, pcrcibicndo la misma gratificación de 3.450 
peseta s :wualcs, a partir dc r. o del mes en cnrso y 
con cargo ~~ Economía, art. 4.0 A. 

Aprobar el plan dc inversión de las partidas 
globalcs , consignadas en el propio Presupuesto, para 
atcncioncs del pcrsonal cventnal o de contralación 
cliaria que dcpcndc del Negociado de Enseñanzas dc 
la Bnbsccci6n de Cultura. 

BI1LLA8 AR'rES V 1\fUSEOS 
' . 

~ I ' 
Aprobar el plan dc inversión de las partidas glo-

bales, consignadas en el Prcsupuesto para atenciones 
del personal eventual o de contratacióu diaria que 
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dcpeudc del K egociado de Bella s Artes, de la Sub
sccci6n dc Cultura. 

- Habilitar, al objeto de poder seguir atendien
do al pago dc las n6minas del personal de contrata
ci6n diaria y a la grati ficacióu de los funcionari os ju
bilados. que prcstan sus scrvic'ios en los Muscos .Mu
nicipales dc Artc, así como a otros gastos relaciona
dos con los mismos, librando las consig11aciones de 
las parts. 447 y 448, a don José Selva Vives, Admi
nistrador accidcntnl dc los citados Mu5cos, para que 
pucda satisfacer los haberes del personal de referen
cia; para poder atcncler, clurante el presente cjcrci
cio, a los gastos de adquisiciones y catalogación del 
Museo Municipal de Música, así como a los dc fun
cionamicntos y scrvicios de vigilancia del Musco 
<~Fedcrico l\Iarés)), cousiguacioncs, con cargo a par
tidas del vigcnte Prcsupuesto, antorizandose, en con
sccucncia, la inversión de las citadas sumas; para 
poder seguir :.llendicndo a l normal funcionamicnto 
del Archivo Hist6rico de la Ciudad, así como el dc 
los l\Iu5cos dc Industrias y Artes Popularcs y dc His
toria de la Ciudad, dependientes de la Direcci6n del 
mismo, cantidadcs, con cargo a las correspondientcs 
partidas del vigente Prcsupuesto, autorizandose la 
iuversión dc las citadas smnas, destínadas al pago dc 
los corref,pondicntcs gastos, y para poder segujr aten
dicndo a los distintos gastos relacionados con la Or
questa Municipal, consignaciones, con cargo a las 
parts. 458 y 459, que se libraran al Subdirector dc 
la citada Orquesta, al objeto de que pueda remunerar 
los lrabajos y a tender a los clemas gasto!> a que dichas 
partidas sc rcfieren . 

ABASTOS Y T~ANSPO~TES 

TRANSPORTES 

Acudir antc la Jefatura dc Obras Públicas en la 
i•:tformación pública, abicrta· con motivo de la peti
ción formulada por don José Capdevila Casals, para 
cstableccr una línen regular de servicio público de 
transporte de mercancías en automóvil, entre La 
Pobla de Lillet y Barcelona, y la de don Luis Font 
Aymerich, para estabJecer una línea regular de trans
porte dc viajeros por carretera, entre Olesa de :Mont
~errat y Barcelona, manifestando que el Ayunta
micnto cnlienclc que en el proyecto defi.nítivo debed 
re:;en·nrsc como de competencia municipal el señalar 
la parada final y el itinerario de penetración en la 
ciudad. 

HS'l'AD1S'l'ICA DE ABASTOS Y MATADERO 

Dcvolvcr, por haber cesado en la industria de 
abast<!cedor de carnes ]anares y cabrías, a cloña Dolo
res Colomé Cruz, el depósito que constituy6 en la 
Ca ja l\I unicipal, dc r ,ooo ptas. nomiuales. 
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- Disponer que el apartada A de la base 3-a del 
Reglamento de la Escuela )lunicipal de .:\Iatarifes, 
quede redactado en la 5iguicnte forma : ccH aber cum
püdo la cdad dc quince años r no pasar de la de 
dicciocho, circunstancia que se acreditara mediante 
la presentación dc la oportuna certificación de~ acta de 
nacimienton; y que se agregue al expresado Regla
mento la base 7." bis, del tenor literal sigui en te : 
ccAl ingrcsar al Scrvicio :Militar deberao, los jnteresa
dos, estar en poscsión del certificada de suficiencia 
y aptitud expedida por la Escuela :Municipal dc Ma-. 
tarifes, acrcditativo dc haber efectuada los dos cursos 
obligatorios en la misma y de figurar en el correspon
diente escalafó n dc Aprcndices de MatarifeJJ . 

- Autorizar a don Florencio Pons Rusca para 
que pueda sacrificar en el Matadero un promedio 
de hasta cinco cabeza5 diarias de cercla para abastecer 
la tienda de su propicdad, sita en la calle de Valen
cia, n. 0 334, previa la constitución de un depósito de 
r,ooo ptas. , en garantía de las obligaciones reglamen
tarias y administrativas que determinau las vjgentes 
Ordcnanzas municipales. 

:\IERCADOS Y CO)IERCIOS 

Autorizar, para el abono de los haberes que co
rrespondan al personal de coutratación diaria que 
preste sus servicios en calidad de mozo de mercado, 
hasta cuarenta mozos, a razón de 19'30 ptas. como 
jornal diario, el pago a los mismo5, por mensualida
des vencidas, del crédito de 292,762'40 ptas., que 
constau en la part. 135a del vigente Presupuesto 
ordinario. 

- Autorizar a don Pedro Quintana Gayola, con
cesionario del puesto n.• 407 del Mercado de la Aba
cería Central, el cambio de denominación del citada 
puesto, de legwnbres y cerealcs en frutas y verduras, 
mecliante el pago de 4,ooo ptas., en concepto de dere
chos dc permiso, y a don Luis Ro5 Panadés, conce
sionario del puesto n.0 713 del nlercado de San An
tonio, el cambio dc denomiuación del citado puesto 
dc umariscosu en ccpescado frescou, medjante que se 
unifique con el puesto contigua, n. 0 712, destinada 
a la venta de pescada fresco, del que es coucesionario 
su hijo don Ramón Ros Roig, pa5ando así a uillfi
carse a nombre de este último; que satisfaga la can
tidad dc 2o,ooo ptas., en concepto de derechos de 
permiso, y de 200 ptas., en concepto de multa, por 
haber vendido difcrente ar tkulo al autorizado, y que 
ambos pucstos n.• 712 y 713 pasen a constituir uno 
~,olo con numcración doble, acumulandose los dere
chos de permiso y alquiler m.ensual que corresponde 
rím al unificada dc pescada fresca . 

- Acccder al traspaso intervivos, solicitado por 
don Emilio Barrufet Rosinach, del puesto n.• 26 del 
Mercado de Sarria, destinada a Ja venta de volatería, 
gallina y buevos, a favor de don Salvador Freixas 
Curia, para continuar vendiendo en el mismo los 
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artículo!> comprendido::. eu las denominaciones cita
das, mediante el pago de la cantidad de 2.450 ptas., 
en conccpto dc derechos de pcrmiso, mas un au mento 
del 50 por 100 sobre el mayor tipo de subasta por 
consen·ar mas de una denominación ; a lo solicitado 
por don Jos~ Roca Borrell, y, en su consecuencia, 
autorizarle el traslado del establecimiento de hoste
lcría mixta dc la plaza de Calvo Sotelo, n.0 6, a la 
avenida del General Goded, n.• 3; a lo intercsado 
por dofia Victoria Renicbla Yubero1 legalizandolc 
5U eslablccimiento dc hostelería beber, de la plaza 
dc Joanich, 11.0 r, mediaute que establezca un tabi
que o divisaria entre el referida establecimiento y 

la tienda dc ultr:unarinos y comestibles, actualmente 
lcgalizadu en el propio local; a lo iuteresado por don 
Juan Vaquer Tomas, y, eu su consecuencia, concc
derle permiso para la apcrlura de un establecimiento 
de legumbres cocidas en la calle de Verdi, n.• 252; 
a lo interesado por clou Jaime Duran Paset, y, en su 
consccucncia, concedcrle pcrmiso para la apertura 
de tm C!:>tablecimiento de ultramariuos y comestibles, 
en la rambla del Carmelo, 11.0 4, tienda 2 .a; a lo soli
citada por don Antonio Ferrer Pena, y, en su conse
cuencia, conceder autorización para el traslado del 
cstablecimicnlo dc ultramarinos y comestibles de la 
calle de Hcrzcgovino, n. 0 37, al 11.

0 42 de la propia 
calle; a la instancia dc don Ramón Conill Padrós, y, 
en su consecucncia, conceclerle penniso para la venta 
de los artículos comprcnclidos en la denominación de 
pesca salada, cu su cstablecimíento de ultramarinos y · 
comestibles, sito en la calle de Garcilaso, 11.

0 150, 
y al traspaso intcrvivos solicitado por don Ramón 
Torner RoseU, del1mesto n. ó 196 del Mercado de la 
Barceloneta, deslinado a la venta de volateria y huc
vos, a favor dc don Amadeo Rnbio Sotó, para conti
nuar vcndiendo en el mismo los artículos comprendj
dos en las dcnominacioncs citadas, mediante el pago 
de la cantidad dc 4,050 ptas., en concepto de derc
chos de penniso, mas un aumento del 50 por roo 
&obre el mayor tipo dc subasta, por conservar mas 
de una dcnominación. 

CIRCULACIÓX 

Destinar, poniendo su importe a disposición del 
Jefe del Negociada de Circulación, don Juan Suñol 
Tintoré, un crédito de 6,250 ptas., a fiu de ateuder 
los gastos dcrivados de los desplazamientos que el 
personal del Parquc Móvil :Municipal deba efectuar 
fuera de Ja ciudad, en cumplimiento de servicios ofi
ciales, durantc el primer trimestre de 1951, con carga 
a la part. 90 del Presupuesto orclinario; otro crédito 
de 87 ,soo pta5. para el abono de los gastos que ocasio
nen la adquisici6n y reparación de cfunaras y 11euma
ticos dc los vehículos del Parque Móvil :Municipal, 
durante el primer trimestre del año 1951 , con cargo 
a la part. 87; otro, de r ,250 ptas., para el abono al 
personal dc la Brigada de Circulación, de los gastos 



de locomoción, corrcspondientes al primer trimestre 
del año en curso, cou cargo a la part. 555; otro, de 
237,500 ptas., para que sc pueda atendcr a la adqui
sición del cu1,o dc carburante )' lubricantes para los 
vehículos del Parquc l\fóvil Municipal, durantc el 
primer trimestre del :1110 en curso, con cargo a la 
part. 85; otro, dc 5,000 ptas., a cargo de II2,50o, 
a fin de atender a la adquisición de toda dase de ma
teriales, piezas, acccsorios, aparatos y dcmas gastos 
necesarios para el hucn funcionamiento y aconclicio
namiento de los servicios del Parquc l\I6vil Munici
pal, durantc el primer trimestre del corriente año, con 
cargo a la part. 88, y otro, de 5,000 ptas., a cargo 
de 133,250, para que sc pueda atender a la adquisi
ción de toda clasc dc matcriales y dcmas gustos que 
sc deriven dclmontajc, couservación y nuevas insta
laciones de las difcrcntes scñales para la ordenación 
del trafico de la ciudad, durante el primer trimestre 
del año en curso, con cargo a la part. 553 del Pre!¡tt
puesto del corricntc año. 

I>~OPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen : 
De los ilustres señores Tenientcs de Alcalde de

legades dc Sanidad y dc Gobernación, señores don 
Lorenzo García-Torncl y don Juan I\Iarsam; Peix, in
tcresando que a partir dc r .0 del corrien te mes de 
cnero, .r por el plazo dc un año, se conceda un3 gra
tificación mensual dc 250 ptas . a la señorita Nuria 
Vidal Tort, que actuur{t, como estudiantc becaria, a 
las órdenes del Jcfc del Departamento dc Bactcrio
logía y .Èpiderniología, doctor Valls Conforto, del 
Laboratorio Municipal, con cargo a la part. 246 
del Presupuesto vigcnlc. · 

- De los ilustrc:; señores "fenientcs de Alcalde 
delegado~ dc Sanidad y dc Gobernación, señores don 
Lorenzo García-Tornel y don Juau 11Iarsans Peix, 
interesando que sc aprucben las actas correspondien
tes, y que para ocupar la plaza vacante dc Director 
del Matadero Municipal se nontbre, en méritos dc 
concurso-oposici6n, al hasta la fecha veterinario de 
ténnino, don Cabino José Sanz Royo, quicn pcrci
birú el haber anual dc 24,r5o ptas. y demas dercchos 
iuherentcs al cargo. 

- Del ilustrc ~cñor Teniente dc Alcalde dele
gado de Urbanización y Ensanche, Presidcnte de la 
Comisión Técuica Especial de urbanisme, don i\Icl
chor Baixas de Palau, interesando que se apruebe, 
por lo que respecta al presente ejercicio, como plan 
de trabajo a seguir por la Co;nisión 'I'écnica Espe
cial de Urbanismo, el mismo que fué aprobado por 
la Excelentfsima Comisión Municipal Permaneute, 
en sesión del día I4 de encro de 1947, ampliado en 
todo lo necesario para llevar a efecto cuanto prevén 
los arts. I8 y 19 del Reglamento de la Comisión Su
perior de Ordenaci6n Pro\tincial de Barcelona, apro-
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bado por Decreto dc s dc diciembre de 1947; que para 
atención de los gas.tos dc la misma y con cargo a la 
part. 551 del Presupu'csto orcliuario, ~e apruebe eJ si
gulente P resupucsto: PERSONAL : 3 arquitectes ad
juntos, a r6,5oo ptas., 49,500; 18 au.'\iliares practi
co~\ geómetras de 2." clasc, o delineantes eventuales, 
Iï6,4oo; diferencia~ dc sueldo a conceder a los ar
quitectos adjuntos, a ï ,soo ptas., 22,500; diferencias 
de sueldo a concedcr aparte del personal, scgún rné
ritos, trabajo y necesidades de la oficina, rs,ooo pc
setas; gratificación al arC]tÚlecto Jefe del Scrvicio dc 
Extensión y Reforma, por sus servicios y t rabajos 
extraordinarios como Jcfc de la Oficina de Estudies, 
según acuerdo de I r dc enero de 1949, 6AOO pta~. ; 
gratificación al arquitccto Jefe de la Oficina dc Estu
dios, mientras duró la colaboración del Plan dc Or
denación de Barcelona y su zona circundante, según 
acuerdo de la Comisión i\hmicipal Penuanente, de 
fecha 30 de junio de 1948, 30,ooo ptas. ; I libretista, 
a S,ooo ptas.; 2 porlamiras, a 7,5oo ptas., rs,ooo. -
GAS~OS COl\fPl.EMl!NTARlOS DE PERSONAL, ~lATERIAL 
Y VARlOS : Para pcrl:ïonal cspecializado que pueda ser 
preciso, gratificacioncs, trabajos de tarde, extraordi
naríos a prccio alzado, viajc~, conferencias, 133,000 
pcsetas; material, aparatos e instntmentos, muebles, 
maquinas y cnscrcs; · delineación, perspectivas y 
acuarelas ; fotografías, copias y reproducciones ; ma
quetas, entelades, encartonades, enmarcado~, encua
dernaciones; li bros, rc\·istas y materiales graficos; 
publicaciones, folletos, tirajes, exposiciones y pre
mios, 54,200 ptas. Total, soo,ooo ptas. Que la 
inversión de las canlidadcs presupue~tadas cou cargo 
a la consignación dc rcferencia se efectuara, eu 
enanto al personal, mediante nóminas, que mcnsual
mente formara el arquilecto Jefe del Servicio dc Ex
tensión y Reforma, Jefe de la Oficina de Estudies, 
don José Soteras Mauri, con el visto bucno del ar
quitecte Jefe dc la Agrupación de Urbauismo y 
Valoraciones, don José ~I."- :Martino Arroyo, y el 
conforme del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Urbanización y Ensanche, Presidente dc la 
Comisión Técnica llspecial de Urbanisme; y por lo 
que se refiere a la restantc cantidad destinada a gas
tos complemcutarios, scra aquélla p uesta a disposi
ción de la e}..-presada Tcnencia de Alcaldía, a medida 
que lo requicran las neccsidades del Servicio. 

- Del iluslrc 5Cñor Tcniente de Alcalde clclcgado 
dc Obras Públicas, don Antonino Segón Gay, intere
sando que se confie al au.,.-iliar técnico adscrito al 
Servicio de Edificación particular del Ayuntamiento, 
aparejador don Andrés Nogueras Pera, aprovechando 
s u viaje particular al nortc de Africa, la misión de 
adquirir, recogcr y recopi lar cuantos datos urbanís
ticos y de caracter m unicipalle sea posi bLe, a sí como 
de efectuar los estlldios relativos a estas matcrias que 
considere ban dc ofrcccr mayor jnterés al Ayunta
miento de Barcelona. 

- Del ilustre señor Tenien te de Alcalde delegado 
de Cementerios, don Pcdro Roma Campi, interesando 

' 
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que se apruebc el proyecto para la construcción de 
'un total dc tres mil setenta y seis nichos y dieciocho 
hipogco~ Jocillos, en las Vías de la Santísima Trinidad 
y San Jaime, Agrupaciones 9.~, rr.~ r 12 .~ del Ce
menterio del Sudoestc, bajo el presupuesto de pese
tas 4·969,8oo'o6; que las referídas obras, dado sn 
caracter urgcnle, dc inminente necesidad y lo im
prescindible dc las circunstancias que han ocasionaclo 
tal urgcncia, se realicen con cargo al Presupuesto 
cxtraordinario de Modernización y :Extensión de Bar
celona, cxcluyéndolas, en consecuencia, del acuerdo 
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dc congclación del desarrollo de dicho Presupuesto, 
adoptada por la llustre Comisión de Hacienda, en 
23 dc novicmbre de 1950; que dado su caracter, 
dichas obras sean excluídas de los tramites de ::.u
basta y concurso, siendo adjudicadas por concierto 
directo, y que las referidas obras se adjudiquen a la 
misma empresa contratista i\Iatcrial y Obras, S. A., 
ya que por venir realizando las obras actualmente en 
curso se halla en mejorcs condiciones de rapidez y 
organización para el dcsarrollo urgente de la presente 
con tra ta. 

ABASTECIMIENTOS 
REPORTE DE LA SE:MAKA DEL 29 DE ENERO AL q DE FEBRERO 

GANADOS Y C!lRl\'E.- Sigueu siendo escasas 
las matanzas que se efcctúan en nuestro )latadero, 
principalmente en lo que respecta al ganado lanar 
y cabrío. Conforme se verií cuando se haga referen
cia a los dato5 numéricos correspondientes a esta se
mana, en la misma ha seguido la técnica de descenso 
consignada en las anteriores. 

Es natural que en esta época del año los arribos 
de cames sean menorcs. puesto que debe tenerse en 
cnenta que en las zonas gntladera& se r t!tíenen las 
reses para, aprovcchando el estaclo de los pastos, pro
ccdcr al cngordc dc las crías y, en su elia, obtcner 
un mayor rendimie11to. No obstante, ello no justi
fica en forma alguna el insuficiente arribo de ganado 
en la proporción a que luego se har{t mención. Es 
factor que también debe tenerse en consideración la 
carencia de came congelada que, procedente de la 
Argentina, servía para el abastecimiento de la ciudad, 
y de la cual no se ha distribuído desde el mes de 
marzo dc 1950. 

Los datos registrades con respecto a la presente 
scmana son los siguientes : 

Ganado lanar y cabrío : Se sacrificaran 685 reses, 
en los dfas en que se efectuaran matanzas, procc
diendo aquéllas: De Lugo, 102; de Albacete, 209; 
de 1\furcia, 199; dc Almería, 172, y 3 de esta plaza. 
Se decomis6 una res, y el peso total en vivo de las 
dadas al consumo fué de 20,168 Kg. en bruto Y 

· 9,502 en canal, con un rcndimicnto de 47'II por roo . 
GanBdo vacuno : Llegar:on 539 cabezas, proceden

tes : De Lugo, 332; de La Coruña, I95 ; de Orense, 
19, y 3 dc ésta; las cuales pesaron en vivo 197,792 
kilognunos, y . en cn.nal, 105,685. T ambién debcn 
rcgistrursc 70 reSe!:> refrigeradas, cou un peso dc 
21,307 Kg. 

Ganado de cerda : Se sacrificaren 906 reses, con 
lll1 peso en canal de 87,695 Kg., cuyas procedencias 

fueron las siguientes : Caceres, 342 ; Badajoz, rgr ; 
Huelva, 168; Hospitalet, 63 ; Córdoba, 47 ; San 
Fructuosa de Bages, 37; Granollers, ro, y San Ce
loni, 5· Al peso total antes reseñado deben añadirse 
9,304 Kg., correspondientes a II3 refrigerades pro
cedentes de Mérida, lo que constitnye un total de 
96,999 Kg. 

El sacrificio de ganado equi:no fué de 272 cabezas, 
con un peso dc 38.457 Kg. 

PESCA DO. - La~ entradas habidas dc pescado 
en cstc Mercado Central clurantc la semana dc tefe
rencia ascicndcn a : En pescados fino5, 68,506 Kg. ; 
en pescados corrientes, 380,432, y en mariscos, 
33,17r. 'l'otal cntradas en cll\Iercado, 482,109. To
tal entradas en La Banqueta, 34,335 . Total entradas 
dnrante la semana quinta, 516,444. Cifra que, com
parada con el total de la semana anterior, representa 
un total dc I86,s¡r Kg. en baja . En la clasificación 
por clascs anotamos: l\Ierluza, 2,173 cajas; pesca
dilla, 6,657, y sardina, 329. 

La baja anotada en las entradas de pescades en 
el Mcrcado Central, durante la presente semana, ha 
sido moti\'ada por los frecuentes temporales maríti
mos registrades en las co::.tas de la Pen(nsula ibérica 
e Islas Canarias, en especial la zona cantabrica, prin
cipal abastcccdora de nueslra ciudad; influyendo, 
como es natural, en las pesqueras, sea por menor 
cantidad cobrada, sea por retcnción en los puerlos 
de varias cmbarcacione5 y parejas de pesca. Enca
bczan las proccdencias que mayor contingentes nos 
han rcm itido: Ran Sebastitm, 164,291 ; Canarias, 
100,245; Ond{trroa, 55,371; l\Iarín, 29,619; Pasajes, 
22,568; La Coruña, 20,122 ; Vigo, 17,668; Tarra
gona, I 4,390, y otras procedencias con menos de 
Io,ooo Kg. semanales. 

La stuna de tales conlingeutes totalizan 482, IOQ 
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kilogramos en el Central, que, comparades cou lo&' 
672,341 de la scmann anterior, nos arroja una cli[c
rencia en baja dc 190,232 Kg. La Banqueta ha rc
g.istrado una disminución de 3,955 Rg. dc la clasc 
azul, y un aumento dc ¡ ,6r6 de pesca dos blancos, 
cuya diferencia nos da un alza de 3,661 Rg. 

Durante la presente semana han sido clccomisados 
por los Servicios dc Veterinaria en el )Iercado Cen
tral un total de 1,956 Kg., que, deduciéndolos dc lo>. 
482,109 a que ascienden las cntradas e11 Cfi!e Central, 
nos dau un total de 480,153 Kg. 

La clasificación g lobal en la preseule sclna na es, 
en clascs corrientes, llna::; y marificos, clc ;~80,432, 
68,506 y 33,171 Kg., rcspcctivameute. 

Los pescado:, que por clascs b:111 sido n.:ndidos en 
cste Centrat, nos dau : Besugo, II cajas; boga, 257; 
bonito, I; boquerón, ï5; caballa, 7; calet, ,¡44; 
canana, 32; caz6n, 3; congrio, 3; corvina, ro; fa
neca, 438; galera, 112; gallo, 197; jibias, 649; 
jurel, 256; lisa, 4 ; lucerna, 19; marra, 3 ; marrajo, 
27; merluza, clasc corrien te, de procedcncia Canarias 
(clasc blanca), 126; ídem (clasc negra), 28; ídem 
ídem proccdencia Nortc, 2,019; pescadilla dc procc
denc1a Canarias; grande y mediana (clase blanca), 
394; ídem íclelll (clasc negra), 39; pescaclilla de pro
cedencia !'\orle (gra nd e y mediana), 3, r64 ; ídem 
ídem (pequeña), 3,o6o; pargos, 253; pajcl, 8; pulpo, 
448; rape, 881 ; colas rape, 231; raya, 36; sardina, 
329; sonso, 221; tenca, ro; viret, 57; calamares, 
2,104; chipir6n, 286; lcnguados, 66o; cigalas (es
camerlanes), 181 ; langostinos, 169; lo bina, 85 ; 
gambaJ 296; salmonctcs, 267; pelayas, 115; angula, 
42; castañola, 89; colayo, 2; bacalao, 101; chernas, 
66S; mero, 36; tuxb6n, 2 ; reig, s; pa1angre, 4; }an
gosta, 25, y colas de langosta, 53 cajas. En mariscos 
y mejilloues sc subastaron r,o64 bultos. 

Durante el pasado mes de enero las ventas en este 
Central fueron : En cuanto a mariscos y mejillones 
(exceptuadas las langostas), 125,306 Kg. en 4,290 
bultos; eu clascs corrien tes, 1.964,175 Kg.; en clases 
finas, 433,168, y en vcntas en La Banqueta, 140,536, 
formando un total de 2.645,811 Kg. en ucto, una vez 
cleducidos los 17,374 Kg. a que ascenclieron ros de
comisos. 

En la prcscllte scmana arribó el corrco dc Cana
ries uVília de Madridn, con un cargamento de 741 
cajas, de las cualcs 420 fueron cargadas en Las Pal
mas y 32I en Santa Cruz de Tenerife. También se 
\·endió el pescado llegado en los pesqueres uHenna
nos Llorcan, uTcidcn y uRamón Baezan. 

Para la próxima semana se espera el corrco de 
Canarias uDominen, con un cargamento de 2,r52 ca
jas y 25 pescados grancle5 sueltos, dc los cualcs 1,347 
cajas y rr pcscados fl.tcron cargados en !,as Palmas 
y Sos y 14 pescados en Santa Cruz de 'l'cucrifc; 
según informaciones, sc espera el arribo del pcsqucro 
uHermanos Baró,, con pesca dos del N oroe:,tc y N or te 
de Africa, auu que no se asegura si rendira viaje a 
nuestra ciudad o bien rccalar:í en algún puerto le\'an-

tino. En estc últim o caso, es posi ble que parle del , 
cargamento llegue a cste Central por carretera. 

FRUTAS Y VERDURAS. -A 6.105,8so Kg. 
ascienden los productes llegados durante la presente 
semana, correspondieudo 4.209,920 a. verduras y 
hortalizas, y I .895,930 a fru tas de distin tas clases y 
procedencias. 

Las alcachofas aumentaron las entradas sobre la 
semaua anterior en 4r,ooo Kg., con una entrada total 
de 263,96o. 

Los guisau tes acusaron. una e11 tracta de 64 7,400 
kilogramo:,, o sea 246,850 menos que la semana an
terior. 

Lo propio ocurrc con las patatas, que desceudic
ron los arribos en roo,ooo Kg., con una entrada de 
672,66o. 

Los tomates también concurrieron en menor can
tidad, babiendo arrojado Ja cifra de entradas so6,260 
kilogramos, lo que representa 149,240 menos que la 
semana anterior. 

Las frutas siguen el ritmo de entradas con poca 
diferencia con 1·especto a las semanas anteriores, clo
minando las naranjas, mandarinas y manzanas. 

Las alteracioucs habiclas durante la scmana del 
22 al 27 de enero fucron las siguientes: Manzanas 
\'ariedades, de 200 ptas. a 1,ooo; peras, de soo a· 
1,250; platanos, de 383'33 a sor'67; castañas país, 
de 200 a 400; 11aranjas común, de roo a 216'67; li
mones, de 250 a 450; patatas bolado, de 178'33 a 
300 ; ceboUas país, de ï5 a I74'Iï; habas Valencia, 
de 258'33 a 433'33; guisantes pais, de 350 a 616'67; 
alcachofas país, dc JOO :1 s66'67' y col Bruselas, de 
:;S3'33 a 733'33· 

Asinüstno han habido las alteraciones que sc con
~ignan a continuación durantc Ja scmana corrcspon
diente del 29 de cnero a l 3 de febrero : Manzanas 
\'ariedades, de 200 ptas. a 933'33; peras, de soo a 
r,2oo; platanos, dc 496'67 a 595; castañas país, de 
200 a 391'67; 11aranjas común, de roo a 291'67; li
mones, de rso a 350; patatas bolado, de r8s'67 a 
300; cebollas país, de 75 a 175; babas Valencia, de 
275. a 400; guisantes país, de 300 a soo; alca
chofas país, de 200 a soo, y co1 Bruselas, dc 316'66 
a 633'33. 

Los precios consignades se entiendeu por IOO Kg. 
Las mandarinas clcmentinas persisten con la mis

ma coti¿ación de 170 y 400 ptas. los IOO Kg. 
Eu los tomates país persiste la misma cotizacióu 

de 200 y 400 ptas. los 100 K g . 

NOT 45. - DE NlJRSTRO SER VICIO Dit CORRES

PONSALES . - Madrid. - Muy escasas han resultaclo 
las varíantes experimentadas. en los artículos dc 
abastos clurante la semana a reseñar. Sc hau ven
dido los pollos a 44 ptas. el kilogramo; las gallinas, 
a 46; los concjos dc corral, a 24, y los de monte, de 
13 a 22 la pieza ; las liebres, a ·24, y las perdice~'• 
entre 15 y 17 ptas. una. RI arroz se detalla a ·l'SO 
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pesetas el kilogramo; las judías, a 7; las lentejas, 
a ro, y los garbanzos, a 12. Las manzanas, a 7 ptas. 
el kilogram o ; las naranjas, a 3 'so, :r los pHítanos, a 7. 
Las coles, a 1 'so ptas. el kilogramo; la coliflor, a 7 ; 

las espinacas, a 2'50; las ha bas, a 6' so; los guisau
tes, a 7; las cebollas, a 2. Los huevos se pagan 
desdc 24 ptas. la docena. De pescado ha habido 
poco, y se ha detalJado a precios superiores a la sc
mana precedeote debido a lo reducido que resultau 
las llegadas con motivo de la persistencia de los tern
pOt·alcs en el CanUibrico. La merluza sc ha cotizado 
a 23'90 ptas. el kilogramo; 1os pulpos, a 7; la pes
cadilla, a n'9o, y el barat, a 6. Las p~tatas, a 3'20 
pesetas el kilogTamo, y los boniatos, a r'8o. 

Lugo. - A causa de las intensas nevadas ocutTi
clas últimamcnte en casi toda la nación, dificultando 
los transportes, la ciudad de Lugo lleva dos semanas 
con escasos suminislros. 

Encontrandonos en la época del año de màyor 
¡:uesta de las gallinas, el mercado último se ba visto 
abarrotado de huevos, ocasion{mdose un notable des
censo en las cotizaciones. En las ferias de la pro
vinc-ia se han adquirido a ::n-22 ptas. la docena, y 
en elmercado dc la capital, a 22-23 . 

Gerona. - Tr.wscurrió la segunda quincena del 
primer mes del año 1951 marcandose en todas las 
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comarcas d~;: e:.ta pro\·incia un señalado ali\-io por 
la beneficiosa lluvia caída, que ba mejorado mur os
tensiblemcntc la marcha de las cosccbas de in\ierno, 
gracias a la cua! el ganado va a disponer en la pró
xima primavera de abundantc forraje. 

J...as JJevaòas caídas en estos últimes días afectan 
a toda la provincia en altitudes de 400 metros, lo 
que pone a salvo de tal contingencia a las ubérrimas 
l':"ntadas del Alto y Bajo Ampurclan, Gironés, Selva 
y parte dc la Garrotxa, cuyos campos forrajeros no 
han sufrido percance ni lo han sufrido tampoco los 
scmbrados de ccrcalcs y lcguminosas, (JUe presentan 
el mejor aspcclo. 

Sc han vend ido lol-> lJOllos u 42 ptas. el kilogramo; 
las gallinas, a 50; los conejos dc corral, a 33; los 
de monte, a 31 la pieza; las perdices, a 26 una, y 
las liebres, a 49 la picza. El arroz se detalla a 12 
pesetas el kilogramo ; las judías, a 12 ; las lente]as, 
a 8, y los garbanzos, a 12. Las manzanas se pagan 
a 5 ptas. el kilogramo; las naranjas, a 3; los pla
tancs, a 6, y las mandarinas, a 2. Las coles, de 
o'so a 2'50 ptas. el kilogramo; la coliflor, de r a 4; 
las habas, a II; los guisantes, a Iï; las cebollas, a 
4 ptas. el manejo, y los ajos tiernos, a 4'50. Los 
hucvos, a 36 plas. la docena. La merluza, a 32 pe
setas el kilogramo; los pulpos, a 34; la pescadilla, 
a sr. Las ¡¡alatas sc detallau a 3'4o ptas. el kilo
gramo, ~·los boniatos, a 3· 

PUBLICACIONES 
Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que a continuación se con
siguan ban publicado las inserciones de interés 
municipal que se expresan: 

BOLET!N OFICIAL DEL ESTADO 

DÍA 9 ne ENERO. - Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona referente a la subasta de las obras dc 
encauzamicnto y cobertura de los torrentes de Pe
dralbes y Camprmya, bajo el tipo de 718.097'40 pe
setas. 

D,fA 14. - Anuncio del Ayuntamieuto de Bar
celona sobre la subasta de las obras de pavimenta
ción dc las calles de Castillejos y Santa Carolina, 
bajo el tipo dc 455,65I '8o ptas. 

BOLE'l'1N OFICIAL 
DE l 1A PROVINCIA DE BARCELONA 

DÍA r. 0 DE E!\ERO. - Anuncio de la Dirección 
General dc Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera rcfcrente a las expropiaciones a efec
tuar dentro del término municipal de Barcelona en 
las obras del ramal dc enlace entre las líneas de 
ferrocarril de Barcelona a :i\lataró y de Barcelona a 
Granollers. 

- Circular de la Delegación de Trabajo conte
nicndo el calcndario laboral de fiestas que ha de 
regir el año 1951 eu la dcmarcación. 

DiA 2. - Ley por Ja que se coucede un crédito 
ex:traordinario dc 4.656,6ro'94 a Gastes de las Con
tribucioucs y Rentas Públicas, para satisfacer a di
fcrentcs Corporaciones locales participaciones en 
la contrihuci6n rústica de los años 1946 a 1949. 

- Anuncio dc la Direccióu Geueral de Ferro
carriles, 'l'ranvías y Transportes por Carretera re
fcrcJltcs a la ncoosldad dc ocupación de varies te
rrencs para las obras del ccRamal de eu1ace entre 
la Itstacióu dc Moncada (líuea de Zaragoza a Bar
celona) y la línea dc Barcelona a Granollers>>. 

- Extracto de los acuerdos tomades por el 
Ayuntamicnto de Barcelona. 
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DL\ 3. - Anuncio del Ayuntamiento dc Bar

celona participando que se hallan expuestas al pú

blico las modificaciones introducidas en varias Or

denanzas fiscales. 
- Anuncio del mismo Ayuntamiento manifes

tanclo que sc encuentra eu pcríod~ dc exposición al 

público el expediente de declaraci6n de sobrante de 

vía p(1blica de una parceJa procedcnte dc la calle 

dc Malats, entre las de San Mario y San Andrés. 

- Exb·aclo de los acuerdos tomados por la re

ljetida municipalidad. 
DÍA 4· - Anuncies de la Jcfatura de Obras Pú

blicas partícipando que se ha abierto infonnación 

pública sobre el establecimicnto de Iíneas regulares 

de transporte de mercancías por carretera entre 

Barcelona y La Junquera y otra a Aiguafreda, ba

biéudosc convocado expresamente para ello al 

Ayun tamicn lo de esta capital. 
DíA 5· - Anuncio de la Jefatura de Obras P ú

blicas participando que ba sido abierta información 

pública respecto al cstableci miento dc ttna línea re

gular de transporte de mercandas por carretera en

tre Barcelona y El Figaró, habiéndose convocada 

e~prcsamêt1ie para concurrir a la ruisma al Aytm

tamiento de esta ciudad. 
- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona em

plazando a don Juan Tord I<'err{mdiz, de iguorado 

paradero, para que pueda llacer valer sus dcrechos 

en el e>..-pedicnte de traspaso intervivos solicitado 

por su esposa, doña Pilar Grasa Calsina, del puesto 

n.0 280, del que es concesionaria en el Mercado de 

San Antonio, a favor de don Agustín Orús Bolea. 

- Extracto de acuerdos tomaclos por la expre

sada CoqJoración municipal. 
Di.\ 6. - Anuncio del Ayuntamiento dc Bar

celona manifcstando que don Ramón Capellas Oren

ga solícita, por extravío, un cluplicado del resguardo 

de tt11a fianza en títulos de Ja Deuda l\lunicipal de 

valor s,soo ptas. uominales, relativa al estableci

miento de un corral dc ganado porcino en la Finca 

Capcllas, carretera de "rurull, eu el barrio dc Nues

tra Scñora clcl Coll. 
- Anuncio de la misma Corporación municipal 

refercnte a Ja subasta dc las obras de cncauzamiento 

y cobertura dc los torrcn tes dc Pedralbes y de Cam

panya, bajo el tipo de ¡r8,097'4o ptas. 
- Extracto de los acuerdos lomados por la ex

presacla municipalidad. 
DiA 8. - Anuncio del Excmo. Aytmtamiento 

de Barcelona referent<' al concurso para el suminis

tro dc setecientas guerreras blaucas, cou destino a 

los individuos de la Sección de Tnífico del Cuerpo 

de la Guardin Urbana. 
DíA 9· - Orden dc Ja Presidencia del Gobierno 

por ht que se dictan nonuas para la realizacióu de 

los censos generales de población y dc edificios y 

viviendas y las inst.rucciones complementarias . 
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- Anuncio del AyU1J.tamiento dc Barcelona ma

nifestando que don Pcdro Saucho Gracia solicita, 

por cxtravío, un cluplicado del re~g nardo dc una 

fianza de soo ptas. nominales en Títnlos de la Deu

da Municipal para responder del cumplimicnto dc 

las condiciones relativas al cstablccimiento de un 

corral de ganado cabrío en la calle de Heàilla, nú

mero 109. 
- Anuncio del mismo Ayuntamieuto partici

pando que se halla e>.-puesto al púbJ ico el plano de 

,-aloraciones que contiene los precios medios de las 

zouas de terrenos de esta ciudad que debcran regir 

para el trienio 1951, r952 y I953 · 
- Anuncio de la propia Corporación municipal 

sobre la subasta a la llana para enajenar varios co

clíes pertenecientes al Parquc Móvi l del Ayunta

miento. 
DiA xo.- A'nuncios de Ja Jefatura de Obras Pú

blicas participaudo que se encuentran sometidas a 

inforrnación pública Ja coucesión de líneas de trans

porte de mercancías por carretera de Barcelona a 

Olesa de Montserrat, a Esparragucra y a Pineda, y 

de viajeros dc Barcelona a Torroella de Montgrí, 

habiénclose convocado e:xpresameute para que acuda 

a la misrua al Ayuntamiento de esta capital. 

- Edicto del Ayuntamiento de Barcelona ma

nifestanclo que don Francisco Gui:x Gaig solicita, 

por extravío, un duplicado del Tesguardo de depó

sito cu valores municipales de 7,755'75 ptas., para 

responder del cumplimiento de Ja resolución del 

recurso interpuesto ante el Tribunal Econ6mico 

Administrativa por cuotas dc arbitrio de plusvalía. 

DfA r r. - Extracto dc los acncrdos tomades 

por el Ayw1tamiento de Barcelona. 
DÍA 12 . - At1uncio del Ayuntamicnto dc Bar

celona partici11ando que se halla de manifiesto el 

expediente de modi.ficación del art. Ssr dc las vi

gentcs Ordeuanzas municipales. 
DÍA r3 . - Anuncio del Ayuntamiento de Bar

celona sobre Ja subasta de las obras de pavimenta

ción de las calles de Castillejos y Santa Carolina, 

bajo el tipo dc 455,6sr'8o ptas. 
DiA rs. - Anuncio de la Jefatura de Obras Pú

blicas participando que se balla abierta información 

pública sobre el establecimiento de una línea de 

transportes de mercancías entre BarccJona y Cas

tellbell y Vilar, habiéndose convocado expresamente 

al Ayuntamiento de esta capital. 
DíA r6. -Anuncio de la Jefatura de Obras Pú

blicas haciendo saber que se encuentra eu período 

de informaci6n pública el establecimieuto d~ una 

línea regular· de transporte de mercancías entre 

Barcelona y Sabadell, habiénclosc convocada expre

samentc al Ayuntamiento de esta capita]. 

- Resumcn de los Presupuestos ordinarios de 

Ingrcsos y Castos dc los Ayuutamicntos, por ca

pítulos y categoría dc poblaci6n. 



NOT AS INFORMA TIV AS 
Telegrama de S. E. el Generalísimo 

Franco al Alcalde de Barcelona 

En respuesta al telegrama que el 

Alcalde, señor Barón de Terrades, en

dó a S . E. el Jefe del Estado c011 

motivo del XII a niversario de la .Li

bcración dc Barcelona, se ha recibido 

en la Alcaldia el signicutc tele-

6rrama : 
cSu Excelencia el Jefe del Estado 

agraclece los sentimicntos que testi

monia su telegrama Ctl nombre del 

pueblo barcelonés, de la Corporaci611 

municipal y suyo proP.iO con ocasión 

del ani..-ersario de la Ubcración de 

e-sa ciudad. Salúdale. Jefe de la Cas<~ 

Civil de Su Excelencia.» 

Entrega de la Medalla 

de la Villa de París al Ayuntamiento 

de Barcelona 

Tm·o efccto en el despacho de la 

Alcaldia la entrega dc Ja Medalla de 

la Villa de Paris al Ayuntamiento ÒE' 

Barcelona. 

El Dr. Charlcs ni orel, Presidcntc 

dc la ,\sociación Cultural Científica 

y A1-tlstica de París, cucargado 1Jor 

<:l i.\Junicipio de la capital francesa dc 

hacer entrega al Aynntamie11lo dc 

Barcelona de tan .honrosa distïncióu, 

acompañado del <..:oroncll\Ir. Detang, 

la sciiora O. Barret, el señor Galarza, 

cle la Oficina :;\acional dc Turismo, y 

cle los p erioclistas franceses <Sciiorcs 

Sau cet, i\Iering y A n onsart, sc per

sonaran eu el despacl1o del señor Al

r.n lde. 

Los comisionados de la municipalidad pansm:t haciendo entrega al A lcnlc.le 

accidental, docror Garcla-Toruel, de la :Uedalla de la \ïlla, concedida al 

A)·uutamicnto dc Barcelonn 

Lrs rccibió ('] ilnstre seiior Tenien

te dc •.\kaldc doctor don Lorc:n1.o 

Gm·cía-Tornel, eu fuucioues cle Al

calde acc:identnl; lo;; ilustres Tenien

tes de A Icai dc o:eiíorcs .Sala y Rollla, 

el ilustrc Con<'ejal scñor Gil Sení¡;, 

y el Secretaria de la Corporacióu nm

nici pal, sciíor dc Jancr. 

El sc1Ï0r )forci hizo entrega dc 

la :-.redalla al doctor García-'l'ornl'l, 

prouuuci:1 ndo uuas palabras dc afec

to y de dogio a narcelona, a las qnc 

concsponclió el Alcalde accidental cx

J>rcsaudo Ja gratitud de m~estra ciu

dad por la dislinción de que sc bací;~ 

objcto al Ayuutamicuto lbarceloués. 

Scguïdamenlc los iJustres \"io.>itan

tes recorrieron, acCtm P.aiiados por el 

seiior ..-\ lcalclc, los di\·ersos salouc:g 

del Palacio Mnuicipal, hacieu<lo dc 

ellos g-randes elogios. 

La regu!arización del transito. Ma· 

nift:staciones del ilustre Teniente de 

Alcalde delegado de Gobernación, 

don .Juan Marsans. 

El iluslrc sciior Teuicnte dc Alcalde 

delegado dl Gobcrnación, don Juan 

Marsans, recibió a los reprcseutantes 

dc la pre11sa, expresíuHlolcs su satïs

facción por el cspíritu dc civismo, 

\'lrdaderamcntc cjelllplar, con qlle el 

público acng-ió la; di,;posicionc5 dc 

Ja Alcaldía relativas a la rcgulariza

ción del trafico callejC;ro y a Ja apli

cacióu dc sanciones a los contra\'Cll

tores que vicne rigiendo dc~de el dfa 

l. • de euero últim o. 

La aplica<'ióu dc Jas uormas vigen

tcs de circulación ha producido uu 

clcc:rccimiento notable en el número 

dc accidentes que se registrau en las 
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calles. En la da Layetana, que es uno 

de los Jugares dc Barcelona que ma

yor contingente ha daclo siempre de 

aC'Cidente; el<: lnífico, no se ha regis

trada, desde el 1.0 dc cnero, un solo 
accidente. Y lo mi-;mo puede dccirse 

dc otras das barcelonesac;, en las q11e 

la iuobsen·ancia de )<ls disposicioues 

que regula u la circu lación venia sien

do causa cie alg unes chcque3 :r atro
pellof;, .que han clisminuído percepti

hlcu1eute. 

La colaboraci6n que los -ci ttdadauos 
barcelouc~cs pn'stan al cumplimiento 

dc Jas dísposiciones municipales es 

digna cle los mayorcs elogies, y es 

dc t:>pernr que proscgnira , a fin de 

que el Ayuntamicnto pue:cla seguir 
\'iendo realizado ,.;u propósito de lle

gar a una absoluta y total reguJari

zaci6n del trafico, en beneficio de los 

propio.,; ciudadanos y del prestigio de 
nnestra ci ucla el. 

Ceremonial : Delegaciones 
y representaciones municipales 

DiA 29 n" J·:NF.RO. - Se celebró, eu 

ht feslividad de San Fraucís~"'o dc. Sa
les, patrón de los pcriodistas, en la 

(PolO$ Domlu,gttt:t) 
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parroquial iglesia de Santa Aua, un 
solemue Oficio, al que asistió el ilus

tre Teuiente de Alcalde don Juau 
:\Iarsans, acompañado del Jefe dc Ce
reruonial, o:;eñor Castillo. 

DiA 31. - Con motivo de la festi
,·iclad de Sau liosco, ·Patrón del Gre

mio de la Cinematografia, en la l~a

rroquial igl<.:sia de los Angeles, tuvo 

Jugar un solemne Oficio, al (ltle asis

tió el ilustre Conccjal señor lllay. 

- J~n la mis ma festí vidad, y en la 

parroquial ig lesia dc los !:lalc;ianm, 
ttn-o lugar llO solemne Oficio, al que

asistió el ilustre Concejal señor San

cho Vecino. 

DiA 2 DE l'l':OnEno. - En la Esct\ela 

del Trabajo tuvo cfecto la bendición 
e inauguracióu del Primer Concurso

exposición de Electricidad y Radio. 

Asistió el ilustre Ten:ente de Alcalde 

señor Ribua. 

- Por la fcsti·ddacl de la Cande
Jada, Patrona del Sindicato dd Agua, 

Gas y Electricidad, tuvo Jugar, en la 

iglesia de Santa Ana, un solemne 

Oficio, al que asislió el ilustrc Con

cejal señor Compte Pi, acompañado 

del Jefc de Ceremonial señor Castillo. 

- También en Ja festiviclad de la 
Candelada sc rezó, en la Santa Cate-

• 

dral Basílica , un solemne Oficio, al 

que asistió el ilustre Teniente de Al

calde scñor Ribera, acorupañado del 

Ofidal de Ceremonial señor ' Veber. 

- - Con moti,·o dc celebrarse cu 111o

lins dc Rey la Primera Exposición 

Tndustrial , Comercial x 1:\ grícola, 
asis tió a la misma, en representación 

de la Alcaldia, el ilustre Concejal sc
iior Torra-Balari . 

DiA ."· - P01· la tarde, tuvo Jugar, 
en las Galerías Grifé y E scoda, In 
inauguraci6n de llt1a exposïción auto

l(gica del pintor Casas &barca. A.sis

tió el excelentí-.>imo señor Al.calclc 

accidental, doctor don Lorenzo Gar;. 

cía-Tt:mel, acompañado del Jefe dc 
Ccrcmonial señor Castillo. 

Dí.~ 4. -· En el Or[eó Gracicnc tl\ vo 
lngar un ado con motiYo dc la Se

mana de la Sauta Misión, al que asis

lió el ilustre Teniente de Alcalde clou 

Pe:dro Roma. 

Mo.vim!ento de~ografico 

Durante la semaua del 29 de euero 

al 4 dc febrero se han registrada en 

Barcelona 3'ï4 nadmientos _Y 666 de
funciones . 

~asa Provi oci al de Carídad 
lmprenta- E!><:uCI• 


